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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- “RECIBIDO 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarles que el señor Antonio Luis Pino Vernaza mediante comunicación de 

fecha 20 de mayo del 2011 solicitó al suscrito hacer constar en el Libro de Participaciones y 
Socios de la compañía Montacargas y Servicios Monser C. Ltda., la transmisión a su favor 

del 100% de las participaciones que tenía el señor Luis Antonio Pino Ycaza en el capital 
social de mi representada acompañando los documentos de Ley, conforme lo dispuesto en el 
artículo 190 de la Ley de Compañías vigente. 

En tal virtud, por haberse cumplido con lo previsto en la antes referida norma legal del 
artículo 190 de la Ley de Compañías vigente, informamos a ustedes que en esa misma fecha, 
es decir el día 20 de mayo del 2011, registramos en el Libro de Socios y Participaciones de 

MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER C. LTDA., la transmisión de las 2.000 
participaciones de un valor nominal de US$0.04, cada una, que fueron del socio fallecido, 

don LUIS ANTONIO PINO YCAZA, quien fue portador de la cédula de identidad No. 

0903348811, a favor del señor don ANTONIO LUIS PINO VERNAZA, de nacionalidad 

ecuatoriana, y portador de la cédula de identidad No. 0902506955. 

Finalmente, en virtud de la transmisión antes referida, que no había sido notificada a la 

Superintendencia de Compañías, a pesar de encontrarse registrada en el Libro de Socios y 
Participaciones de MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSERC. LTDA. desde el 20 de mayo del 
2011, informamos a ustedes que el capital social de la compañía, que es de US$400.00, está 

distribuido, a la presente fecha, de la siguiente manera: 

  

Socio N*participac. Valor Total 

Everpronto S.A. 1.497 US$0.04 US$59.88 
Tempusterra S.A. 1.442 US$0.04 US$57.68 
Lindgren Holding S.deRL. 844 US$0.04 US$33.76 

Pino Gómez Andrés José 2.500 US$0.04 US$100.00 
Pino Vernaza Antonio Luis 3.117 US$0.04 US$148.68 

Particular que comunicamos a Uds. a fin de que se sirvan registrar la transmisión de 

participaciones sociales a la que se refiere esta comunicación. 

Atentamente, 

p. MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER C. LTDA. 
y L Ó, 

Documentación y Archivo _ Ss uv 
INTONDERCIA Dé COMDAJAS 20 6 Ava0u) 

Antonio Gustavo Vallarino Monge Moog: 
Vicepresidente Ejecutivo 12 308 2612 

.c. 0904751120 REC 
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Señor 

a 
Guayaquil, mayo 20, 2011 “) L.- U 

Antonio Gustavo Vallarino Monge 

Vicepresidente Ejecutivo 

MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER C.LTDA. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En referencia a la sucesión de las participaciones sociales que señor Luis Antonio Pino 

Ycaza tenía en el capital social de la compañía Montcargas y Servicios Monser C. Ltda., 

tengo a bien comunicar y solicitar a usted lo siguiente: 

l. El señor LUIS ANTONIO PINO YCAZA falleció en la ciudad de Guayaquil el día 
seis de julio del dos mil cuatro. Al momento de su fallecimiento, el señor Luis 

Antonio Pino Ycaza era propietario de 2.000 participaciones de un valor nominal 

de US$0.04, cada una, en el capital social de la compañía Baterías Internacionales 
C. Ltda. 

Mediante Acta de Posesión Efectiva otorgada ante el Notario Titular Séptimo del 
cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, en la ciudad de Guayaquil, el día 

once de agosto del dos mil cuatro, se concedió a favor de los hermanos señores 

Susana María, Antonio Luis y Joaquín Jorge Pino Vernaza, la posesión efectiva 
proindiviso y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados por sus padres y 

causantes señores María Raquel Vernaza Robles y LUIS ANTONIO PINO 

YCAZA, misma que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el veinticuatro de agosto del dos mil cuatro; 

Posteriormente, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Titular 

Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, en la ciudad de 
Guayaquil, el día nueve de junio del dos mil ocho, el señor Dr. Joaquín Jorge 
Pino Vernaza cedió a favor de los señores Susana María y Antonio Luis Pino 

Vernaza, la totalidad de los derechos y acciones hereditarios que le correspondían 

como heredero y legitimario en las sucesiones de sus padres María Raquel Vernaza 
Robles y LUIS ANTONIO PINO YCAZA, que incluyó entre otros bienes, cuotas 

sociales en el capital de la compañía Montacargas y Servicios Monser C. Ltda., la 

cual fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 
diecinueve de noviembre del dos mil nueve; 

Finalmente, mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Titular Vigésimo 

Octavo del cantón Guayaquil, Dra. Norma Thompson Barahona, en la ciudad de 

Guayaquil, el día veintinueve de octubre del dos mil ocho, la señorita Susana 
María Pino Vernaza cedió a favor del señor Antonio Luis Pino Vernaza, la 

totalidad de los derechos y acciones hereditarios que le correspondían como 
heredera y legitimaria en las sucesiones de sus padres María Raquel Vernaza 
Robles y LUIS ANTONIO PINO YCAZA, que incluyó entre otros bienes, cuotas 

sociales en el capital de la compañía Montacargas y Servicios Monser C. Ltda. y



fue también inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintinueve de 
diciembre del dos mil nueve; 

. En consecuencia, el suscrito Antonio Luis Pino Vernaza, en calidad de heredero y 

a la vez cesionario de la totalidad de los derechos y acciones hereditarios 
detallados en los numerales 3. y 4. precedentes, es actualmente único y legítimo 

propietario de la totalidad de los bienes sucesorios dejados por mis padres, los 
señores María Raquel Vernaza Robles y LUIS ANTONIO PINO YCAZA, y por 

tanto, a la presente fecha propietario del 100% de las participaciones sociales que 

el señor Luis Antonio Pino Ycaza tenía en el capital social de la compañía 
Montacargas y Servicios Monser C. Ltda.; 

. Por lo expuesto, en virtud de lo establecido en el segundo inciso del artículo 190 de 
la Ley de Compañías vigente, solicito a usted se sirva registrar y por tanto hacer 
constar en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía MONTACARGAS 

Y SERVICIOS MONSER_C. LTDA., la transmisión del 100% de las 
participaciones que tenía el señor Luis Antonio Pino Ycaza en el capital social de 
dicha compañía a favor del suscrito ANTONIO LUIS PINO VERNAZA y para 
cuyo efecto acompaño en copias certificadas los instrumentos públicos referidos en 

los numerales precedentes. Sírvase, adicionalmente, notificar de la transmisión de 

las participaciones antes referidas a la Superintendencia de Compañías, para fines 
de que dicha institución de control mantenga actualizados sus registros. 

  

Atentamente, 

A 

DADAS 
NTONIO LUIS PINO VERNAZA 

c.c.+0902506955



REF. MONTACARGAS 
ANTÓNTO PINO YCAZA” : 32,818-M-78 

a , EXO o Mercantil de Guayaquil 137-M-01. 

BATERIAS INTERNACIONALES a. : 

9.942-M -67/ 

1.027-MI-02 - Lt (pe 

NUMERO: 

A BAADOFALQUEZ AYALA DECLARACION JURAMENTADA PARA OBTENER LYÚ 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR LOS CONYUGES SEÑORES LUIS ANTONIO PINO 

YCAZA Y DOÑA MARIA RAQUEL VERNAZA ROBLES 

QUE HACEN LOS HERMANOS SUSANA MARIA, 

ANTONIO LUIS Y JOAQUIN JORGE PINO VERNALOS do 1 7 
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Guayas, República del Ecuador, hoy día veinte de lis $ ly    - 
+ 

dos mil cuatro, ante mi, abogado EDUARDO TFALQUÉEZ 

"Y
 E AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparecen: a) la señorita SUSANA MARIA PINO 
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VERNAZA, quien declara ser ecuatoriana, soltera, Educadora, 

por sus propios derechos; b) el señor ANTONIO LUIS PINO 

VERNAZA, quien declara ser ecuatoriano, casado, Ejecutivo, 

por sus propios derechos; y, e) el señor JOAQUIN JORGE 

PINO VERNAZA, quien declara ser ecuatoriano, casado, con 

o Capitulaciones Matrimoniales, Doctor en Jurisprudencia, por 

sus propios derechos morra, prnl 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, personas capaces para oUbligarse y   contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación de conocer doy fe, los mismos 

que comparecen a celebrar esta escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA OBTENER LA : * POSESION ” 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS - ón, LOS  
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J ARIA, ANTONIO LUIS Y JOAQUIN JORGE 
S £ 

A A, bajo juramento y en plena capacidad 

e nuestros padres, respondieron a los nombres de 
N 

QUÉL VERNAZA ROBLES y LUIS ANTONIO 

p ZA, A el tres de Julio del dos mil uno y 

Sra ey del dos mil cuatro, respectivamente, € en el 

| Cantón 7 Provincia. del Guayas, conforme consta de 

SES a da Ae, defunción que se acompañan a nuestra 

Sl exición Ne gosigión efectiva; que los declarantes somos hijos 

y . universales herederos, y  legitimarios 
y 7 

SE ¡van onforme lo  acreditamos con las partidas de 
$ 
da iento ES acompañan. Que los causantes los cónyuges 
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AS aría Raquel Vernaza. Robles y Luis Antonio 

a se E uirieron conjuntamente. bienes muebles, - cuenta 
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3 gorri vd cero cero cero uno cuatro tres seis dos 

So Banco de Guayaquil, de esta ciudad, veinte 

A EN ES de aportaciones. como de participaciones 
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VERNAZA, como únicos y universales herederos, y legitimario 

de nuestros padres señores MARIA RAQUEL VERNAZA ROBL > 
ANTONIO PINO YCAZA, conforme consta de las respectivas partidas de 
defunción que se acompañan, ante usted, como mejor proceda en 
derecho, comparecemos a solicitar la posesión efectiva de los bienes de 
los causantes. 

  

ANTECEDENTES 

De las partidas de nacimiento que acompañamos, probamos nuestra 
calidad de hijos de los cónyuges señores Maria Raquel Vernaza Robles y 
Luis Antonio Pino Ycaza. Que el 3 de Julio del 2001 y el 6 de Julio del 
2004, fallecieron en esta ciudad de Guayaquil nuestros padres señores 
María Raquel Vernaza Robles y Luis Antonio Pino Ycaza respectivamente, 
conforme consta de los certificados, - de defunción que acompañamos a 
esta solicitud. Nuestros padres, señores María Raquel Vernaza Robles y 
Luis Antonio Pino Ycaza, adquirieron bienes muebles, cuenta corriente 
número, 0001436230 en el Banco de Guayaquil, de esta ciudad, veinte por 
ciento tanto de ' aportaciones como de participaciones sociales en las 
siguientes compañías: Compañía en Nombre Colectivo Antonio Pino 
Ycaza «€ Cía., Baterías Internacionales C. Ltda., Montacargas y Servicios 
Monser Cía. Ltda.. Ratificamos la existencia jurídica de la Compañia en 
Nombre Colectivo Antonio Pino Ycaza € Cía... 

A 

SOLICITUD 

Con tales antecedentes, y de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 12 del artículo 7 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 64 del 8 de 
Noviembre de 1996, solicitamos a usted que se nos conceda la 
Posesión Efectiva de los bienes dejados por nuestros padres, y para que 
obre con conocimiento de causa, sírvase receplar nuestra declaración 
juramentada. 

La cuanta por su naturaleza es indeterminada. 

Es justicia, 
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SUSANA ¡MARIA PINO VERN 

A 7 E AS ta, TT , 

TONJO LUIS PINO VERNAZA 

DR. JOAQUIN JÍRGE PINO/Y RNAZA qe
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     Notarial, publicada en el Suplemento del 1 

número sesenta y cuatro del ocho de  novikBAkre     novecientos noventa y seis, solicitamos a usted 

conceda la Posesión Efectiva, sin perjuicio de terceros, de 

los bienes dejados por nuestros padres, señores Luis Antonio 

Pino Ycaza y María Raquel Vernaza Robles, y para, que 

obre con conocimiento de causa sírvase receptar nuestras 

declaraciones juramentadas. La cuantía por su nafuraleza es 

indeterminada, Es justicia, La- presente declaración la hacemos 

conociendo las penas que contempla la Ley, en caso de 

perjurio.- Hasta aquí la declaración que queda elevada a 

escritura pública. rones 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en 

alta voz toda esta Escritura Pública a los otorgantes, éstos 
, / 

la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en un solo 

acto.- 

Be 0 GUA no Visnaa a 

SUSANA MARIA PINO VERNAZA - 

C.C, 0909881712. 

(a <A TT ] 
A ría Y IT / 

ANTONIO LUÍS INÓ VERNAZA     

      

, V 

PINO VERNAZA JOAQUIN JORG E 
A Ne 220817



EL NOTARIO 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero “este PRIMER 

TESTIMONIO, en nueve fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad 
/ 

de Guayaquil, a los veinte días del mes de Julio del dos mil 

ds EOLARDO FESGUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

cuatro.” 
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Siro Mercantil de Guayaquil 

    ACTA DE POSESION EFECTIV 

NUMERO: 

hermanos SUSANA MARIA, ANTONIO LUIS Y JOAQUIN 

JORGE PINO VERNAZA, otorgada el dia once de Agosto del 

dos mil cuatro ante el Notario Titular Séptimo del cantón 

Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, y conforme a las 

  
E partidas de nacimiento agregadas a dicha declaración, éstos han 

S probado que son hijos legítimos, y por tanto únicos y 

pe universales herederos, y legitimarios exclusivos de los” causantes 

Y cónyuges señores MARIA RAQUEL VERNAZA ROBLES y 

ho LUIS ANTONIO PINO YCAZA, quienes fallecieron el tres de 
ns Julio del dos mil uno y el seis de Julio del dos mil cuatro 

E respectivamente, en el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

E según lo acreditan con las. partidas de defunción que constan 

E anexas a dicha escritura pública. Que los declarantes han 

S | solicitado que se les conceda la posesión efectiva de los bienes 

muebles, cuenta corriente número cero cero cero uno cuatro   
tres seis dos uno-cero en el Banco de Guayaquil, de esta 

ciudad, veinte por ciento tanto de aportaciones como de 

participaciones sociales en las siguientes compañias: Compañia 

en Nombre Colectivo Antomo Pino Ycaza « Cía, Baterias 
ri 

Internacionales C. Ltda., Montacargas y Servicios Monser Cía. 

o ao -   

En virtud de Jo expuesto, y amparado en lo que dispone el 

de numeral doce del artículo siete de la Ley Reformatoria de- la 

Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial:   número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre -.den mil.



novecientos noventa y seis, yo, Abogado Eduardo Falquez 

Ayala, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, concedo a 

los  peticionarios SUSANA MARIA, ANTONIO LUIS Y 

JOAQUIN JORGE PINO VERNAZA, la posesión efectiva 

proindiviso y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados por 

los causantes señores MARÍA RAQUEL VERNAZA ROBLES y 

LUIS ANTONIO PINO YCAZA. Además, los peticionarios han 

declarado bajo juramento, que ratifican la existencia jurídica de 

la Compañía en Nombre Colectivo Antonio Pino Ycaza K£ Cia. 

Confiérase copia de la presente acta e inscribasela en el 

Registro Mercantil del cantón Guáyaquil.- DOY FE.- 

EL_NOTARIO 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, en diez fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil, a los once días del mes'de Agosto del dos mil 

o ES. ESUARDO FAIGUEZ AYELA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL      

    

   

l.- Certifico: que con fecha de hoy, queda insc 
presente escritura pública, la misma que contien 

Posesión Efectiva POE E: ones en el veinte=- 
por ciento A tapto Aportacio como de 
Participaciones Sociales, q za Ad (de "propiedad de 

los cá snyiges LUIS ANTONIO PL NQGYCAZA y 
¡MARIA RAQUEL VERNAZA ROBLES7 pen, las 
Pa BATERIAS INTERNACIONALES<, C 

” AJTDA; MONTACARGAS Y SERVICIOS MONSER 
CIA. LTDA; y la compañía en nombre colectiva 

63 ANTONIO PINO YCAZA « CIA, a favor de sus hijo os 

a SUSANA MARIA, ANTONIO LUIS y JOAQUIN 
DA, JORGE PINO VERNAZA, de fojas 99.374 a 99, 392, 

| Á número 15.363 del Registro Mercantil y anotada bajús FL 

ho A número 24.286 del Repertorio.- Quedando incorporadó. : 
O "ZA los comprobantes de pago por los impuestos) ; 

Y respectivos - 2.- Certifico: Que con fecha de hoy" se; 
E tomó nota de esta Posesión Efectiva a fojas 1.732, 9.9591 

YE 32,824, 33.138 y 17.193 del Registro Mercantil. de 

CL 36, 1.967, 1.978, 2.001 y 2.003 en su ordenzy, a Soja 
“ E del Registro Industrial del 2. 902, al inárgon de 

ya 
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FICO: Que la presente fotocopia que contiene la escritura POSESION itegotivas ¿. 

PROINDIVISO, consistente en el 20% de Aportaciones como de Partiqipicjones" Es 

Sociales, que fueron de propiedad de los cónyuges LUIS ANTONIO PINO YCAZA-Y o 

MARIA RAQUEL  VERNAZA ROBLES, en las compañías BÁTEÑ ES 
eE 

   

  

    

    

      
la compañía en nombre colectivo ANTONIO PINO YCAZA 8 CIA., a favor de sus 

hijos SUSANA MARIA, ANTONIO LUIS Y JOAQUIN JORGE PINO VERNAZA, es igual 

al documento que se encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, trece de 

Abril del dos mil doce.- 

Ten Roca Alvarez 
nl nin REGISTRADOR MERCANTIL 

Ea DEL CANTÓN GUAYAQUIL (E) 
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CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS'A FAVOR DEL 

SEÑOR ANTONIO PINO VERNAZA Y LA SEÑORITA 

Ó EN SUSANA PINO VERNAZA “QUE HACE EL DOCTOR 

A JORGE PINO. VERNAZA.-y 

CUANTÍA: INDETERMINADA .----- 

Eg S En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

e q Guayas, República del Ecuador, . hoy día nueve de Junio del 

dos mil ocho, ¿. ante mi Abogado EDUARDO FALQUEZ 

AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

comparecen: a) el señor JORGE PINO VERNAZA, quien 

declara ser ecuatoriano, casado con Capitulaciones 

Matrimoniales, Doctor en Jurisprudencia, por sus propios 

derechos; b) el señor ANTONIO PINO VERNAZA, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, Ejecutivo, por sus propios 

derechos; y, €) la señorita SUSANA PINO VERNAZA, quien 

declara ser ecuatoriana, soltera, Ejecutiva, por sus propios 

derechos. A e e e PX A 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

con excepción de la señorita Susana Pino Vernaza quien se 

encuentra domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, personas 

capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

a 
presentado Sus respectivos documentos de identificación;”" de + 7 

us 5 

conocer doy fe, “los mismos que comparecen a celebrar est o 
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escritura pública de. CESIÓN DE rre -



En 14995 
A o d ¿ 

    espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que 

dice así: a _ 

SEÑOR NOTARIO:     

Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la Cesión de Derechos 

Hereditarios que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 

y declaraciones: A A A 

CLAUSULA PRIMERA. INTERVINIENTES: —Comparecen 

a la presente cesión de derechos hereditarios, por una 

parte, el señor Doctor Jorge Pino Vernaza, por sus propios e
a
 

derechos, parte a la ¡cual se podrá denominar en 

adelante como “el cedente”; y, por otra parte, el señor Antonio 

Pino Vernaza, por sus propios derechos, y la señorita Susana   
Pino Vernaza, por sus propios derechos, parte a la que se 

podrá denominar en adelante simplemente como “los A 
. . l E 

CESIoNarios” ones e 
Y A 

CLAUSULA SEGUNDA. Y ANTECEDENTES: A) Los 

hermanos Susana, Antonio y Jorge Pino Vernaza son únicos y 
universales herederos y legitimarios exclusivos en las sucesiones 

de sus padres Antonio Pino Ycaza fallecido el seis de Julio del 

dos mil cuatro, y María Vernaza de Pino fallecida. el tres. de 

Julio del. dos _mil_uno, quienes dejaron entre otros bienes, 

cuotas sociales en el capital de la compañía en Nombre 

Colectivo ANTONIO PINO YCAZA £ CIA., y ¿participaciones     
sociales en el capital de las compañías BATERIAS | A Jantas DBA 

INTERNACIONALES _C. LTDA.,Y y MONTACARGAS Y |



-2-        
capital de las compañías antes mencionadas, Vadquiri 

María Vernaza de Pino, todas las cuales tienen "un valor ya 

determinado por los hermanos Antonio, Susana y Jorge Pino 

Vernaza.* B) Los señores Antonio Pino Vernaza y Susana Pino 

Vernaza, tienen la intención de adquirir la totalidad de los 

derechos y acciones hereditarios que el Doctor Jorge Pino 

Vernaza tiene respecto de las cuotas y participaciones sociales, 

en el capital de las compañías mencionadas en el literal 

precedente, l y de adquirir de manera general la totalidad de los 

derechos y acciones hereditarios que el Doctor Jorge Pino 

Vernaza tiene respecto de los bienes hereditarios que forman 

parte de la sucesión de sus padres, los ya nombrados señores 

Antonio Pino Ycaza y María Vernaza de Pino! El Doctor Jorge 

Pino Vernaza por su parte, está interesado en ceder a favor de 

los señores Antonio Pino Vernaza y Susana Pino Vernaza, los 

derechos y acciones hereditarios antes referidos. =====-="--" 

CLAUSULA TERCERA.*> CESIÓN: Con tales antecedentes, el 

cedente, Doctor Jorge Pino Vernaza, cede a favor de log cesionarios, 

señores Antonio Pino Vernaza y Susana Pino Vernaza, la totalidad 

de los derechos y acciones hereditarios, que le corresponden 

como heredero y legitimario en las sucesiones de sus padres 

Antonio Pino Ycaza y María Vernaza de Pino, que incluye, 

  

entre otros bienes, + cuotas sociales en el capital de la 
AA 

NS 

compañía en Nombre Colectivo ANTONIO PINO YCAZA? S 

. «1 - 

y 

E 

vdd   yo Cs. 
« 1
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INTERNACIONALES C. LTDA; y MONTACARGAS Y 

SERVICIOS (MONSER) C. LTDA., de conformidad con el 

Acuerdo Transaccional Global del siete de Abril del dos mil 
    

ocho y su Adendum del trece de Mayo del dos mil ocho.-*----.- 

CLAUSULA CUARTA.- Y PRECIO: Las partes intervinientes 

acuerdan que el precio justo por las cesiones de los derechos y 

acciones hereditarios contenidas en esta escritura, es el acordado 

A a 
en el Acuerdo Transaccional Global y en el Adendum, que 

celebraron los hermanos Pino Vernaza, en documentos privados 

con fechas siete de Abril del dos .mil ocho- y trece de Mayo 

del dos mil ocho, respectivamente; precio que el Doctor Jorge 

Pino Vernaza declara que ha sido parcialmente pagado, por 

cuanto falta por pagar el saldo que es la entrega del inmueble 

consistente en un terreno de tres mil sesenta metros cuadrados 

(3.060 m2) y edificaciones que tendrán un frente hacia la calle 

llamada Profesora Enma Ortiz Bermeo y al Parque Japonés, de 

propiedad de la compañía Baterías Internacionales C. Ltda., la 

misma que deberá hacer, por cuerda separada, la transferencia 

de dominio al Doctor Jorge Pino Vernaza o a la persona 

natural o jurídica que él designe, mediante contrato de Permuta e AS 
/ 

/ 
o Compraventa.---* -- 

d
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CLAUSULA QUINTA.- y ACEPTACIÓN: Tanto el 

como los cesionarios dejan constancia de su aceptación a la eS O. 

cedente 

presente cesión por convenir a sus intereses e 

CLAUSULA SEXTA.-YTodos los gastos que se ocasionaren por 

as
 a
 

tu 
q
 

el otorgamiento de la presente escritura pública serán por 

cuenta del 

de
 
d
i
 

patrimonio hereditario, es decir utilizando dinero  
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LOS SEÑORES DOCTOR JORGE PINO VERNAZA Y DOÑA 

MONICA ESTHER SUAREZ TAMAYO. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
| 

República del Ecuador, loy día dieciocho de Marzo del dos mul 

dos, “ante mí, Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ 

AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparecen: a) el señor JORGE PINO VERNAZA, quien 

declara ser ecuatoriano, divorciado, Doctor en Jutisprudencia, 

por sus propios derechos; y, b) la señora MÓNICA. ESTHER 

SUÁREZ TAMAYO, quien declara ser ecualoriana, divorciada, 

ama de casa, por sus propios derechos. A A AAA e 

Los comparecientes sou mayores de edad, donuecltados on 

la ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación de conocer doy fe,<los musinos 

que comparecen a celebrar esta Escritura de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES ¿sobre cuyo objeto y resultados están 

bien instruidos, a la que proceden de ua manera libre 

y espontánea y para su  otorganuento me presentan la 

minuta que dice así:- ÓN 

Señor Notario: -——————— nn I TIT TTTTTTTTT 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,  SÍfVase o. 

: Ts : Ar atri apuales Lo ce 

autorizar una que conlenga las Capitulaciones Matrimontales Hue ps 

o
,
 bo 

celebramos al tenor de las siguientes cláusulas: ii



Fa: 
yo 

vé 

o 

presentes convenciones los señores DOCTOR JORGE PINO 

VERNAZA y DOÑA MÓNICA ESTHER SUÁREZ TAMAYO, 

para manifestar que, habiéndonos comprometido a contraer 

matrimonio, en el transcurso de los próximos días, tenemos a 

bien celebrar Capitulaciones Matrimoniales que en forma 

expresa regulen nuestras relaciones económicas durante el 
/ 

matrimonio. A ao 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD 

DE NO CONTRAFR SOCIEDAD CONYUGAL.- 

intervinientes, de común acuerdo, 

Los 

manifestamos que, siendo 

nuestro deseo no contraer sociedad de bienes ni gananciales 

por el hecho del matrimonio que vamos a contraer, hemos 

decidido entrar y permanecer en el mismo en absoluta y 

total separación de bienes, Y para lo cual hacemos este 

pacto escrito, de tal manera que: a) Los bienes y derechos 

que durante el matrimonio adquiramos por separado los 

cónyuges, serán de exclusiva propiedad del cónyuge 

adquirente, sin que el otro tenga ni pueda alegar derecho 

alguno sobre aquellos, a ningún título¡Yb) En consecuencia 

al convenirse de manera expresa, que no existirá Sociedad 

Conyugal entre los intervinientes, seguirán siendo de 

propiedad de cada uno de ellos, todos los bienes 

muebles e” inmuebles, pasados, presentes y futuros, así 

como los salarios, sueldos y remuneraciones de toda 

especie: que los otorgantes obtuvieren en el ejercicio de 

empleos públicos o privados, y los frutos civiles serán 

adininistrados directamente por cada uno de ellos y para 
pS "    



   
que los originare o recibiere. * Los bienes y derechos que cada 

A
 

uno de nosotros actualmente posee, continuarán en el uso, goce 

y propiedad exclusiva de su titular, así como también, las 

deudas que por separado hemos adquirido o llegáramos a 

adquirir, antes o durante el matrimonio, seráu de exclusiva 

responsabilidad del adquirente de las mismas, sin que se 

responsabilice el otro cónyuge, a menos que expresamente se 
É 

l - l o N 
obligue como fiador o bajo cualquier otra forma de caución c) 

Igualmente, dejamos expresa constancia de que los frutos y en 

general todas las acreencias que produjeren los bienes actuales o 

los que con posterioridad adquiramos los cónyuges, serán de la 
l : 

exclusiva propiedad del títular de los mismos; d) Consecuentemente, 

gozamos de plena capacidad para el manejo de nuestros bienes 

y negocios, así como también para la administración de negocios 

ajenos; sin que, por ninguna circunstancia, se precise la 

intervención O qutorización del otro para la disposición o 

administración de los mismos;"e) Sin embargo, los comparecientes 

convenimos en que todas las donaciones que recibamos, para 

uno en particular o para los dos en conjunto, con motivo del 

matrimonio o con posterioridad a su celebración, corresponderán a 

ambos,--—— ao. : e 

CLAUSULA TERCERA: Dejamos expresa constancia de que, no 

obstante lo expuesto, durante el matrimonio subsistirán las 

obligaciones que el mismo conlleva; especialmente Jás 

determinadas en el parágrafo primero, del título quinto. dell ies 
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un
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Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas de estilo para 

  

. . l s . . 

la correcta validez de esta escritura.-; Firmado: firma tlegrble.- 

Abogado Joaquín Febres-Cordero Molina.-; Registro número seis mil 

doscientos doce.- Hasta aquí la minuta.   

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en alta 
Y he. e , Jefatura ] 

voz toda esta Escritura Pública a los otorgantes, éstos la aprueban 
j     

  

   

y la suscribe | Notario, en un sólo acto.- 

DOCTOR JORGE PINY VERNAZA 

C.C. 090084327-7 
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MÓNICA ESTHER SUÁREZ TAMAYO 

  

  

C.C. 090015274-5 o | eeniunte 

EL NOTARIO | o 

, Ao ERE 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 1 Ñ 

Se otorgó ante mí, y en fé de ello confiero este 

PRIMER TESTIMONIO,. en dos fojas útiles, que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los veintiún días 

del mes de Marzo del dos mil dos.- 

| 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA y 
INCTARIÓ AEPTIMO DEL    
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Guayaquil!,18 de Septiembre del 2004, 

REPUBLICADEDEGUADOR 
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Mercantil de Guayaquil 
ENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANTON 

JA, CELEBRADA EL DIA NUEVE DE JUNIO DEL 2.008. 
e 

esia compañia, las siguientes personas: . Antonio Pino Vernaza, por sus propios y personales 
derechos, propietario del del 30% de las aportaciones de la compañía; Dr. Jorge Pino Vernaza, 
pr sus propios derechos, propietario del 1 20% de las aportaciones de la compañía; Susana 

¿ Pino Vernaza, por sus propios derechos. propietaria del 10% de las aportaciones de la 
gnpañía, Andrés Pino Gómez, por sus propios derechos, propietario del 20% de las 

gortaciones de la compañía; y, los señores Antonio-Pino.Vernaza, lorge Pino Vernaza. y 
sana, Pino Vernaza, herederos de los cónyuges Luis Antonio Pino Ycaza y María Vernaza 

Poble es de Pino, quienes comparecen como co-propietarios del 20% de las aportaciones de la 
cempañía, en consideración a que dicho porcentaje del capital, del que tienen posesión 

dholiva, no se distribuye todavía entre ellos. 

  

    

    

    
    

    

   

  

    

    

    

       

  

   
   

    

   
    

      

      

    

; e deja constancia de que los hermanos Pino-Vernaza entregan, en este acto, para que se 
Si “alunte al acta que se levante de esta sesión, copia certificada del Acta de Posesión Efectiva 
Ag los bienes hereditarios de los cónyuges Luis Antonio Pino Ycaza y María Vernaza Robles 
ce Pino, otorgada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el día 11 de agosto del 2004, 

gestor de los hermanos Pino-Vernaza, De conformidad con el acta que se acompaña, la 

y mcsión efectiva se encuentra debidamente registrada en el Registro Mercantil del cantón 
SA Sayaquil, el dia 24 de agosto del 2004, 

* Desde 1 a sesión el señor Antonio Pino Vernaza, en su calidad de Socio-Gerente, y actúa 

¿Japo Secretario el señor Andrés Pino Gómez, en su calidad de Socio-Gerente. 

Po Me deciden, en este acto, unánimemente, constituirse en Junta General de Socios para tratar y 
y Hliberar sobre el siguiente punto único del orden del día: 

TONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESION DE LAS APORTACIONES Y 
(VOTA SOCIAL QUE EL SEÑOR JORGE PINO VERNAZA TIENE EN-LA 
(MMPAÑÍA, Y QUE REALIZARA A FAVOR DE LOS SEÑORES ANTONIO PINO 
TERNAZA Y SUSANA PINO VERNAZA. 

imediatamente se pasa a tratar el único punto del orden del día, para lo cual el Presidente de 
yalunta concede la palabra al doctor Jorge Pino Vernaza quien comunica a los presentes su 
"Mención de ceder la totalidad de sus aportaciones y cuota social en el capital social de la 

«upeñía a favor de los socios de la compañía señores Antonio Pino Vernaza y Susana Pino 
tnaza, en las siguientes cantidades y/o proporciones: a Antonio Pino Vernaza aportaciones 
wa cuota social equivalente al diez por ciento (10%) del capital social de la compañía y a 

Áisana Pino Vernaza aportaciones y una cuota social equivalente al diez por ciento (10%) del 
pal social de la compañía. 

Jicionalmente, el Doctor Jorge Pino Vernaza manifiesta que es también su intención la de 

éder a favor de los mismos señores Antonio Pino Vernaza y Susana Pino Vernaza sus 

«chos y acciones hereditarios respecto de los bienes hereditarios que forman parte de. las 

grsiones de sus padres, señores Antonio Pino Ycaza y María Vernaza de Pino. Explica el 
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Doctor Jorge Pino que, dado que entre los bienes hereditarios dejados por sus padres cons. 
cuotas sociales que pertenecían al señor Antomio Pino Ycaza en el capital social de y 
compañía Antonio Pino Ycaza $ Cia., pone también este asunto a consideración de los soc; 
de la compañía. 

Luego de escuchar las palabras del doctor Jorge Pino Vernaza, los socios presentes ym 

representan la totalidad del capital social de la compañía, resuelven aceptar y autorizar 7 

unanimidad la cesión de las aportaciones y cuota-social de propiedad del doctor Jorge Pjgz +] - 
Vernaza en las cantidades y/o proporciones y a favor de las personas señaladas por ése | 
último. De igual manera, y en la medida en que fuere legalmente necesario, dejan Constancia Yo 
de su aceptación y conformidad con la cesión de derechos y acciones . hereditarios q que hago 

Doctor Jorge PinoVerazá, a favor de los. señores Antonio Pino Vemaza y Susana Pin HA 
Ne 

Vernaza, relativos a los bienes hereditarios que forman parte de las sucesiones de sus padres, 
eñores Antonio Pino Ycaza y María Vernaza de Pino. 

Se concede un breve receso para la redacción de esta acta, la cual, una vez > redactada, es te 
en alta voz a los presentes, quienes por unanimidad de votos la aprueban. 

er 
ay 

1 

7 

No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la sesión a las 14H00. 

NY USAN at, o Des, Q 

Susana Pino Vernaza S 
Socio Socia 

    

  

Jorge Pino Vernaza Andrés Pino Gómez 
Socio Socio 

Secretario de la Sesión 
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       la escritura pública de declaración juramentada que hacen los 

hermanos SUSANA MARIA, ANTONIO LUIS Y JOAQUÍN 

JORGE PINO VERNAZA/ otorgada el día once de Agosto del 

dos mil cuatro ante el Notario Titular Séptimo del cantón 

Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, y conforme a las 

partidas de nacimiento agregadas a dicha declaración, éstos han 

probado que son hijos legítimos, y por tanto únicos y 

universales herederos, y legitimarios exclusivos de los causantes 

cónyuges señores MARÍA RAQUEL VERNAZA ROBLES y 

LUIS ANTONIO PINO YCAZAÍ quienes fallecieron el tres de 

Julio del dos mil uno y el seis de Julio del dos mil cuatro” 

respectivamente, en el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

según lo acreditan con las partidas de defunción que constan 

anexas a dicha escritura pública. «Que los declarantes han 

solicitado que se les conceda la posesión efectiva de los bienes 

muebles, cuenta corriente número cero cero cero uno cuatro 

tres seis dos uno-cero en el Banco de Guayaquil, de esta 

ciudad, veinte _por ciento tanto de aportaciones como de 

participaciones sociales en las siguientes compañías: Compañía 

en Nombre Colectivo AN Pino Ycaza € Cía., Baterias 

Internacionales C. Ltda.,” Montacargas y Servicios Monser Cía. 

ON 

  

En virtud de lo expuesto, y amparado en lo que dispone el 

numeral doce del artículo siete de la Ley Reformatoria de +Ta 

TU 

el 

1494 
$ 
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novecientos noventa y seis, yo, Abogado: Eduardo Falquez 

Ayala, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, concedo a 

los peticionarios SUSANA MARIA, ANTONIO LUIS Y 

JOAQUIN JORGE PINO VERNAZA, Va posesión efectiva 

proindivisovy sin perjuicio de terceros die los bienes dejados por 

los causantes señores MARÍA RAQUEL VERNAZA ROBLES y 

LUIS ANTONIO PINO YCAZA.Í Además, los peticionarios han 

declarado bajo juramento, que ratifican la existencia jurídica de 

la Compañía en Nombre Colectivo Antonio Pino Ycaza é Cía. 

Confiérase copia de la presente acta e inscríbasela en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil.- DOY FE.- 

EL NOTARIO 

3 
ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, y €n fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO, en diez fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil, a los once días del mes de Agosto del dos mil 

a — po OS 

D ESUARDO FSIGUEL AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
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de nuestros padres señores MARÍA RAQUEL VERNAZA ROBLES y LUIS 
ANTONIO PINO YCAZA, tconforme consta de las respectivas partidas de 
defunción gue se acompañan, ante usted, como mejor proceda en 
derecho, comparecemos a solicitar la posesión efectiva*de los bienes de 

los causantes. ¿ 

ANTECEDENTES 

a : De las partidas de nacimiento que acompañamos, probamos nuestra 
CRE, Calidad de hijos de los cónyuges señores María Raquel Vernaza Robles y 
A «Luis Antonio Pino Ycaza.*Que el 3 de Julio del 2001 y el 6 de Julio del 

2004, fallecieron en esta ciudad de Guayaquil nuestros padres señores 
»/ Mera Raquel Vernaza Robles y Luis Antonio Pino Yecaza respectivamente, 

. conforme consta de los certificados de defunción que acompañamos a 
esta solicituda Nuestros padres, señores María Raquel Vernaza Robles y 

Luis Antonio Pino Ycaza, adquirieron bienes muebles, cuenta corriente 

ciento tanto de aportaciones como de . participaciones sociales en las 
siguientes compañías: Compañía en Nombre £olectivo Antonio Pino 
Ycaza 4 Cía. Baterlas Internacionales €, Ltda. Montacargas y Servicios 

Monser Cía. Ltda... Rafificamos la existencia jurídica de la Compañía en 
Nombre Colectivo Antonio Pino Ycaza € Cía... 

O SOLICITUD - 

Con tales antecedentes, y de conformidad con lo dispuesto en el 
A numeral 12 del articulo 7 de la Ley Reformatoría de la Ley Notarial, 

E publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 64 del B de 
Noviembre de 1996, solicitamos a usted que se nos conceda la 

Posesión Efectiva de los bienes dejados por nuestros padres, Yy para que 

obre con conocimiento de causa, simvase receptar nuestra declaración 

2%, + Juramentada. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.    
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2 AN UMERO: 

DECLARACION JURAMENTADA PARA OL 

POSESION — EFECTIVA Y: DE LOS BIENES , 

POR LOS CONYUGES SEÑORES LUIS ANTONIO NO” 

YCAZA Y DOÑA MARIA RAQUEL VERNAZA ROBLES” 

QUE HACEN LOS 

   
HERMANOS SUSANA MARIA, 

ANTONIO LUIS Y JOAQUIN JORGE PINO VERNAZA.---- 
Ñ 

CUANTIA: INDETERMINADA A A A e e e e . 

Un la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República pal licuador, hoy día veinte de Julio del 

dos mil cuatro, dante mi, abogado EDUARDO FALQUEZ 

AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparecen: a) la señorita SUSANA MARIA PINO 

VERNAZA, quien declara ser ecuatoriana, soltera, Educadora, 

por sus propios derechos; b) el señor ANTONIO LUIS PINO 

VERNAZA, quien declara ser ecuatoriano, casado, Ejecutivo, 

por sus propios derechos; y, e) el señor JOAQUIN JORGE 

PINO VERNAZA, quien declara ser ecuatoriano, casado, con 

Capitulaciones Matrimoniales, Doctor en Jurisprudencia, por 

sus propios derechos. A a 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación de conocer doy fe, dos mismos | MO mr a? E 

que comparecen a celebrar esta escritura de DECLARACION E 

eran 1 a ATIRTIMTA MA DAMA en



149479 

e - a / 
DOÑA MARIA RAQUEL VERNAZA ' ROBLES, sobre cuyo 

objeto y resultados están bien instruidos, a la que proceden de 

una manera libre y espontánea, y para su otorgamiento me han 

presentado una solicitud, donde exponen lo siguiente: Nosotros, 

SUSANA MARIA, ANTONIO LUIS Y JOAQUIN JORGE 

  

/ 
PINO VERNAZA, * bajo juramento y en plena capacidad 

declaramos: Que nuestros padres, respondieron a los nombres de 

MARIA RAQUEL VERNAZA ROBLES y LUIS ANTONIO 

PINO YCAZA, fallecidos el tres de Julio del dos mil uno y 

  

  

pe
 

el seis de Julio del dos mil cuatro,- respectivamente, en el 

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, conforme consta de 

las partidas de defunción que se acompañan a nuestra   
petición de posesión efectiva; que los declarantes somos hijos 

legítimos, Únicos y universales herederos, y  legitimarios 

exclusivos, conforme lo  acreditamos con las partidas de 
i 

nacimiento que se acompañan. * Que los causantes los cónyuges 

señores doña María Raquel Vernaza Robles y Luis Antonio 

Pino Ycaza, adquirieron conjuntamente bienes muebles, cuenta 

corriente número cero cero cero uno cuatro tres seis dos Ae 

uno-cero en el Banco de Guayaquil, de esta ciudad, veinte | 2 

por ciento tanto de aportaciones como de participaciones   
sociales en las siguientes compañías: Compañía en Nombre 

Colectivo Antonio Pino Ycaza é Cía., Baterías Internacionales 

C. Ltda., Montacargas y Servicios Monser Cía. Ltda, 
. Xx 

Ratificamos la existencia jurídica de la Compañía en Nombre   
Colectivo Antonio Pino Ycaza 6 Cía:. Con los antecedentes 

expuestos y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
1 o 1-1 E   nin An ta Y o. Dal 1
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    publicada en el Suplemento del 

número sesenta y cuatro del 

Registro 

ocho de noviembre 

novecientos noventa y Seis, 

los bienes dejados por nuestros vadres, señores Luis Antonio 

Pino Ycaza y María Raquel Vermaza Robles, y para que 

obre con conocimiento de causa sírvase receptar nuestras 

declaraciones suramentadas € La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada." Es justicia. La presente declaración la hacemos 

conociendo las penas que contempla la Ley, en caso de 

perjurio.-* Hasta aquí la declaración que queda elevada a 

escritura pública, A A A A A e A A e 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en 

alta voz toda esta Escritura Pública a los otorgantes, éstos 

la aprueban y Ja suscriben conmigo, el Notario, en un solo 

acto.- 

E. 

ud AN A, NS) y Lina o : 

SUSANA MARIA PINO VERNAZA 

C.C. 0903881712 

TT, 
E) e TS pl 

o Lialiaa Vaelas MAA 

” ANTONIO "INO VERNAZA    
   C.C. 0902506955



EL NOTARIO 

  

Y 

ABOGADO EDUARDO FALOUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, en nueve fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil, a los veinte días del mes de Julio del dos mil 

cuatro.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

    

   

  

        

ertifico: que con fecha de hoy, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: la 

Posesión Efectiva Pes o e en el veinte 
por ciento. (tanto, Á Wáel Anobía acip es, como de 
Participaciones” Sociales, que hero de 'oropiedad de 

y et 
Ó 

los" Cónyuiges LUIS ANTONIO PINQ<f CAZA y 

¿MARIA RAQUEL VERNAZA ROBL ES; en ES 
sopas BATERIAS INTERNACIONALESS C 
_¿LTDA; ; MONTACARGAS Y SERVICIOS M SIR 
“CIA. LTDA: y la compañía en nombre co olectivo 

> Ny + ANTONIO PINO YCAZA 8: CIA, a favor de sus hijos l 
=) SUSANA MARIA, ANTONIO LUIS y JOAQUIN 
2, JORGE PINO VERNAZA, de fojas 99.374 a 99.392, -: 

número 15.363 del Registro Mercantil y anotada bajú- e) 

número 24.286 del Repertorio.- Quedando incorporado. y 

“% los comprobantes de pago por los impuestós] 

=* respectivos.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoys=se; 
h Momó nota de esta Posesión Efectiva a fojas 1.732, %959, 

| NA 824, 33.138 y 17.193 del Registro Mercantil, de 
, 1936, 1.967, L. 978, 2.001 y 2.003 en su orden, » dol 

   

  

  

  
ORDEN: 121016 . A do Sa 

: LEGAL: PATRICIA MURILLO - E 

o AMANIIENSR: SARA CARRIE] ES



   

  

   

  

   

  

    

   

    

   

   
   

    
      

    

  

   

   
    

  

   

    

   
     

    

   

reantil de Guayaquil wi y “RAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
PERRNACIONALES CIA. LTDA. CELEBRADA EL 9 DE JUNI 

A 

g/aqui SEÍOS nueve días del mes de junio del año dos mil ocho, $iendo las nue 
el inunuebjeabicado en la avenida Juan Tanca Marengo número 17 $e reúne 

sificsocios de la compañía Baterías Internacionales Cia. Ltda los mismos 
e se detallan a continuación: Susana Pino Vernaza, en su calidad de representante 

Yumún de los herederos del señor don Antonio Pino Ycaza, propietarios de 
licipaciones que representan el 20% del capital social, según consta del documento 

he se incorporará al expediente de esta Junta General, mediante el cual los herederos 
dl señor Antonio Pino Ycaza la designan representante común para efectos de 
presentarlos exclusivamente en esta Junta General; Antonio Pino Vernaza, por sus 
ívppios y personales dergchos, como propietario de participaciones que representan el 
0% del capital social; "Susana Pino Vermnaza, por sus propios y personales derechos, 
no propietaria de participaciones que representan el 10% del capital social, Jorge 

fo Vernaza, por sus propios5—x_ personales derecti Ss, como propietario de 
illcipaciones que representan el 20%, del capital social; y, Andsés Pino Gómez, por 
E propios y personales derechos, como propietario de participaciones que representan 
Ade capital social. 

ieside esta Junta el Sr. Antonio Vallarino Monge, en su calidad de Vicepresidente 

ecutivo de la compañía, y actúa como Secretario de esta Junta General el señor 

los socios presentes representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, 
ce- . e . . , a 

«por lo que, una vez verificado por Secretaria que existe el quórum requerido, se 

“nevistos para el efecto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con la finalidad de 
«alar y deliberar sobre el siguiente orden del día: ..- 

  

Inmediatamente se pasa a tratar el único punto del orden del día, para lo cual el 

¿4 Presidente de la Junta concede la palabra al doctor Jorge Pino Vernaza quien comunica E 

4 Vemaza y Susana Pino Vernaza, en las siguientes cantidades y/o proporciones: Ú 

. + Antonio Pino p ino Vemaza 61.625)participaciones, que representan el diez por ciento (10%) 
ES capital social de la compañía; y, a Susana Pino Vernazá 21.625 participaciones, que 

de | iepresentan el diez por ciento (10%) del capilal social de la compañía. 

la de ceder a favor de los mismos señores Antonio Pino Vernaza y Susana Pino Vernaza 

“us derechos y acciones hereditarios respecto de los bienes hereditarios que lorman 

"parle de las sucesiones de sus padres, señores Antonio Pino Ycaza y María Vernaza de 

Pino. Explica el Doctor Jorge Pino que, dado que entre los bienes hereditarios dejados 

por sus padres constan participaciones sociales que pertenecían al señor Antonio Pino 

        
   

149%8b 

6 UayaaÑ ES 
Lam Y    

  

    
    

   

   



       

     

Ycaza en el capital social de la compañía Baterías Internacionales C. Ltda., pone. 
también este asunto a consideración de los socios de la compañía. 

Luego de escuchar las palabras del doctor Jorge Pino Vernazag los sucios presentes y- 
que representan la totalidad del capital social de la compañía, resuelven, aceptar 
autorizar por unanimidad la cesión de las participaciones de propiedad del doctor Jorge-' 
Pino Verazaen las cantidades y/o proporciones y a favor de las personas señaladas put. 
éste último. El socio Andrés Pino Gómez y la señorita. Susana Pino. Memaza,.ésta última, 

en su calidad de representante común de los herederos de don. Antonio_Pino_Ycaza, 
expresa y formalmente dejan constancia de que renuncian al derecho de ] preferencia q que. . 
tienen para adquirir las participaciones correspondientes a otros socios, permitiendo, de 4: >> 

esta manera, que las participaciones que el señor doctor Jorge Pino Vernaza tiene - ¿Y 

intención de ceder y transferir, sean cedidas y transferidas a favor de los socios 108 señores, 

Antonio Pino Vernaza y Susana Pino Vernaza, en la forma antes detallada. De igual . 
manera, y en la medida en que fuere legalmente necesario, dejan constancia.de su” 0 

aceptación y conformidad con la cesión de derechos y acciones hereditarios que hará el 
Doctor Jorge Pino Vernaza, a favor de los señores Antonio Pino Vernaza y Susana Pino 
Vernaza, relativos a los bienes hereditarios que forman parte de las sucesiones de sus 

padres, señores Antonio Pino Ycaza y María Vernaza de Pino. +7 

  

Por otro lado, la Junta resuelve en forma unánime autorizar a cualquiera de los 

representantes legales de la compañía para que otorgue la certificación que exige la Ley * 

de Compañías para la legalización de la presente cesión de participaciones sociales, la > 
misma que deberá incorporarse como documento habilitante en la escritura pública que: 
contenga la cesión de participaciones que ha sido autorizada. 

No habiendo otro asunto de que tratar se concedió un momento de receso para la.. 

elaboración de la presente acta, a la cual se incorpora para que formen parte del 
expediente, los siguientes documentos: 1) El listado de socios asistentes a la presente 
Junta General Extraordinaria; 2) Los documentos que acreditan a la señorita Susana 

Pino Vernaza como representante única de los herederos de Antonio Pino Ycaza; y, 3) + 
Copia certificada de la presente acta. Una vez redactada esta acta, fue leída en voz alta. 

en presencia de todos los asistentes, los cuales la aprobaron, firmando en señal de su 
conformidad, junto con el Presidente y Secretario que certifica, terminando la reunión a 
las diez horas. f) Antonio Vallarino Monge — Presidente de la Junta; f) Susana Pino 

Vernaza — Representante común de los Herederos de don Antonio Pino Ycaza y Socia ; 
1) Antonio Pino Vernaza — Socio; f) Jorge Pino Vernaza — Socio; $) Andrés Pino Gómez ' 
- Socio —Secretario de la Junta. 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original que consta en el libro de 
actas de la compañía, al cual me remito de ser necesario. Lo certifico.- Guayaquil, 
Junto 9, 2008.- 

LL er e. 

      

  

Andrés Pino Gómez 

Secretario de la Junta General de Socios 
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compañía; y, para que el señor Doctor Jorge Pino Vernaza ceda a favor de la por 
Br "Susana Pino Vernaza veintiún mil seiscientas veinticinco participaciones de cuarenta 

es entavos de dólar cada una, que representan la mitad restante de las participaciones que 

17á. | Doctor Jorge Pino Wernaza posee en el capital de la compañía. Una vez 
Pina perfeccionadas las cesiones de participaciones “antes referidas, el Doctor Jorge Pino o] re : 

Yemaza hubría cedido la totalidad de las participaciones que posee en el capital social 
de la compañía, con lo que dejaría de ser socio de la misma 
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Guayaquil, 9 de junio del 2008 
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Señor - En Gua, 

ANTONIO VALLARINO MONGE ¿Moras en t- 
Vicepresidente Ejecutivo de Ss siguie 

BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA. misInos 1. 

Ciudad. 
represent: * 
e 

de partic : 

documen 
heredero: 
“de repros 

propios * 

De nuestra consideración: 

Por este medio dejamos constancia de que, en nuestra calidad de únicos y universales — : 

herederos de nuestro fallecido padre, el señor don Antonio Pino Ycaza, y en tal calidad -* 
propietarios de las 43.250 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.40), cada una, 

pagadas en el 100% de su valor nominal, que pertenecieron a nuestro padre, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de Compañías designamos a la 
señorita Susana Pino Vernaza como representante común de los herederos de don ..- 

Antonio Pino Ycaza, a efectos de que represente las participaciones que pertenecen en 
común y pro-indiviso a dichos herederos en la Junta General de Socios de la compañía 
Baterías Internacionales C. Ltda., a celebrarse el día de hoy, y en la cual se tratará sobre 

el siguiente orden del día: 

- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESION DEPARTICIPACIONES QUE EL 
SEÑOR JORGE PINO VERNAZA REALIZARA A FAVOR DE LOS SEÑORES. - 
ANTONIO PINO VERNAZA Y SUSANA PINO VERNAZA. 

La señorita Susana Pino Vernaza queda autorizada, en su calidad de representante 
común de los herederos de don Antonio Pino Ycaza, a participar, con voz y voto, en las 

deliberaciones y votaciones que se desarrollen durante la Junta General de Socios antes 
referida. 

Dejamos constancia de que la designación que por este medio realizamos, tiene validez, 
única y exclusivamente, para la Junta General de Socios específica y puntualmente 
mencionada en este instrumento. 

En constancia de lo cual, suscribimos el presente instrumento, en la ciudad y fecha ya 

señalados. — 

Atentamente, Y 

e 

> 

O forget Antonio Pino Vernaza Susana Pino Vernaza Jorge Pino Vernaza 

/
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e gistro mercantil de Guayaquil 
A DE y FGENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

E ARGASY SERVICIOS MONSER CIA. LTDA. CELEBRADA EL 9 
DE JUNIO DEFA90S: > 
el = «e - E 

      

y” 

AS
 

A s Pu 0 
» LY NS oy, oo. o . : : En Guayay yiL, ¿0 uo días del mes de junio del año dos mil ocho, siendo las diez. 

urjles 
Jplos siguientes sO 

    cado eu la avenida Juan Tauca Marengo número 107 se reúnen 

s de la compañia Montacargas y Servicios Monser Cia. Ltda., los 
Mismos que se detallan a continuación: Susana Pino Vernaza, en su calidad de 
epresentante común de los herederos del señor don Antonio Pino Ycaza, propietarios 

de participaciones que representan el 20% del capital social, según consta del 
“documento que se incorporará al expediente de esta Junta General, mediante el cual los 
herederos del señor Antonio Pino Ycaza la designan representante común para electos 

de representarlos exclusivamente en esta Junta General; Antonio Pino Vernaza, por sus 

ropios y personales derechos, como propietario de participaciones que representan el 

3% del capital social; Jorge Pino Vernaza, por sus propios y personales derechos, 

£ómo propietario de participaciones que representan el 25% del capital social; y, Andrés 

fino Gómez, por sus propios y personales derechos, como propietario de 

¡participaciones que representan el 25% del capilal social. 

   
4 

? resido esta Junta el Sr, Antonio Vallarino Monge, en su calidad de Vicepresidente de 
l'compañía, y actúa como Secretario Ad-Hoc de esta Junta General el señor Andrés 

Pino Gómez. 
Y 

los socios presentes representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, 
yr lo que, una vez verificado por Secretaría que existe el quórum requerido, se 

> ¡Anstituyen eu Junta General Universal de Socios, cumpliendo con los requisitos 

revistos para el efecto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con la finalidad de 

a 

Iimediatamente se pasa a tratar el único punto del orden del día, para lo cual el 

¡ esidente de la Junta concede la palabra al doctor Jorge Pino Vernaza quien comunica 
4los presentes su iutención de ceder la totalidad de sus participaciones en el capital 
tecial de la compañía a favor de los señores Antonio Pino Vernaza y Susana Pino 

“Y Yemaza, en las siguientes cantidades y/o proporciones: a Antonio Pino Vernaza 1.250 

¿3 Maticipaciones, que representan el doce punto cinco por ciento (12.5%) del capital 
¿arial de la compañía, y, a Susana Pino Vernaza 1.250 participaciones, que representan 

4 Adoce punto cinco por ciento (12.5%) del capital social de la compañía. 

e 

“Adicionalmente, el Doctor Jorge Pino Vernaza manifiesta que es también su intención 

lid ceder a favor de los mismos señores Antonio Pino Vernaza y Susana Pino Vernaza 

Y us derechos y acciones hereditarios respecto de los bienes hereditarios que forman 

ple de las sucesiones de sus padres, señores Antonio Pino Ycaza y María Vernaza de 

lino, Explica el Doctor Jorge Pino que, dado que entre los bienes hereditarios dejados por , 

Pfsus padres constan participaciones sociales que pertenecían al señor Antonio Pino 

Yrza en el capital social de la compañía Montacargas y Servicios (Monser) €. Ltda, A, 

“pue también este asunto a consideración de los socios de la compañía.



  

Luego de escuchar las palabras del doctor Jorge Pino Vernaza, los socios presentes y 
que representan la totalidad del capital social de la compañía, resuelven aceptar y 
autorizar por unanimidad la cesión de las participaciones de propiedad del doctor Jorge 

Pino Vernaza en las cantidades y/o proporciones y a favor de las personas señaladas pur * 
éste último. El socio Andrés Pino Gómez y la señorita Susana Pino Vernaza, esta última. 

en su calidad de representante común de los herederos de don Antonio Pino Yeaza; : 
expresa y formalmente dejan constancia de que renuncian al derecho de preferencia que Pl. 
tienen para adquirir las participaciones correspondientes a otros socios, permitiendo, de 

esta manera, que las participaciones que el señor doctor Jorge Pino Vernaza tiene 
intención de ceder y transferir, sean cedidas y transferidas a favor de los señores 

Antonio Pino Vernaza y Susana Pino Vernaza, en la forma antes detallada. De igual 
manera, y en la medida en que fuere legalmente necesario, dejan constancia de su 

aceptación y conformidad con la cesión de derechos y acciones hereditarios que hará el' 
Doctor Jorge Pino Vernaza, a favor de los señores Antonio Pino Vernaza y Susana Pino 

Vernaza, relativos a los bienes hereditarios que forman parte de las sucesiones de sus" 
padres, señores Antonio Pino Ycaza y María Vernaza de Pino. 

Mo 

Por otro lado, la Junta resuelve en forma unánime autorizar a cualquiera de los 

representantes legales de la compañía para que otorgue la certificación que exige la Ley 
de Compañías para la legalización de la presente cesión de participaciones sociales, la 

misma que deberá incorporarse como documento habilitante en la escritura pública que 
contenga la cesión de participaciones que ha sido autorizada. 

No habiendo otro asunto de que tratar se concedió un momento de receso para la 

elaboración de la presente acta, a la cual se incorpora para que formen parte del 

expediente, los siguientes documentos: 1) El listado de socios asistentes a la presente 
Junta General Extraordinaria, 2) Los documentos que acreditan a la señorita Susana * 
Pino Vernaza como representante única de los herederos de Antonio Pino Ycaza; y, 3) . 
Copia certificada de la presente acta. Una vez redactada esta acta, fue leída en voz alta * 

en presencia de todos los asistentes, los cuales la aprobaron, firmando en señal de su * 

conformidad, junto con el Presidente y Secretario Ad-Hoc que certifica, terminando la * 
reunión a las once horas. 

(444 

Antonio Vallarino Monge 
Presidente de la Junta 

po usar Y no y Quan “QQ 

Susana Pino 

Represga 
Herederos a Antonio Pino Ycaza 

      

Antonio Pino AN 

Socio 7) 

PINO Y. ernaza 

Socio 
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Secretario Ad-Hoc de la Junta 
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dos mil ocho, se had dado cumplimiento al sequisito establecido en el inciso primero del 

culo ciento trece de la Ley de Compañías, esto es, se ha oblenido el consentimient 

Y ni de A los NO que forman el OO social de la _compañía 
    
    

      

   

    
   

  

las participaciones que el Doctor > Jorge Pino Vernaza posce en cl ol capital de la 
Veompañia; y, para que el señor Doctor Jorge Pino Vernaza ceda a favor de la señorita 
Susana Pino Vernaza mil doscientas cincuenta participaciones de cuatro centavos de 

Argo Pino Vernaza posee en el capital de la compañía, Una vez perfeccionadas las 

Aesiones de participaciones antes referidas, el Doctor Jorge Pino Vernaza habría cedido 

A totalidad de las participaciones que posee en el capital social de la compañía, con lo 
de dejaria de ser socio de la misma. 

    

  

     
Antonio Vallarino Monge 
Nicepresidente 

TN 
a a 

ye 4 z



Guayaquil, 9 de junio del 2008 

Señor 
ANTONIO VALLARINO MONGE 

Vicepresidente de 

MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. LTDA. 

Ciudad. 

De nuestra consideración: 

  

Por este medio dejamos constancia de que, en nuestra calidad de únicos y universales 4 

herederos de nuestro fallecido padre, el señor don Antonio Pino Ycaza, y en tal calidad . ¿ 

propietarios de las 2,000 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro E 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04), cada una, pagadas en e > 
p 

100% de su valor nominal, que pertenecieron a nuestro padre, dando cumplimiento a lo: 
dispuesto en el artículo 107 de la Ley de Compañías designamos a la señorita Susana * 

S 

Pino Vernaza como representante común de los herederos de don Antonio Pino Ycaza, á 
fectos de que represente las participaciones que pertenecen en común y pro-Indiviso a -. 

  

dichos herederos en la Junta General de Socios de la compañía Montacargas y Servicios > . 
(Monser) C. Ltda., a celebrarse el día de hoy, y en la cual se tratará sobre el siguiente 

orden del día: 

- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE EL A 
SEÑOR JORGE PINO VERNAZA REALIZARA A FAVOR DE LOS SEÑORES “4. 
ANTONIO PINO VERNAZA Y SUSANA PINO VERNAZA. 

La señorita Susana Pino Vernaza queda autorizada, en su calidad de representanie 

  

común de los herederos de don Antonio Pino Ycaza, a participar, con voz y voto, en las . 
deliberaciones y votaciones que se desarrollen durante la Junta General de Socios antes . 
referida. 

Dejamos constancia de que la designación que por este medio realizamos, tiene validez alidez 

única y exclusivamente, para la Junta General de Socios específica y puntualmente 

mencionada en este instrumento. 

En constancia de lo cual, suscribimos el presente instrumento, en la ciudad y T 
señalados.    

  

Atentamente, 

. 
> 

Del 
ceana. Y. no Vennoro : A 

Antonio Pino Vernaza Susana Pino Vernaza Dr Jorge Pino Vernaza  



ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE M| ÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS A FAVOR DEL + 
SEÑOR o tia 

a 

        

      ocho; y además del pago del Impuesto a la Herencia que le 

correspondería pagar al Doctor Jorge Pino Vernaza en las 

sucesiones de su padres, Antonio Pino Ycaza y María Vernaza 

de Pino, se harán cargo del pago y serán responsables los 

hermanos Antonio y Susana Pino Vernaza, conforme consta en 

el Adendum celebrado el trece de Mayo del dos mil ocho, por 

los hermanos Pino Vernaza. A A A A A e A 
NY 

E 
¿ 

CLAUSULA SEPTIMA: Y DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Se incorpora como documentos habilitantes a la presente 

escritura pública la copia de la Escritura de Capitulaciones 

MatrimonialesYy Acta de Matrimonio debidamente marginada en 

el Registro Civil de Guayaquil;¿ y, la copia certificada del Acta 

de las Juntas de Socios de la compañía en Nombre Colectivo 

ANTONIO PINO YCAZA £ CIA. y de las compañías de 

Responsabilidad Limitada BATERIAS INTERNACIONALES C. 

LTDA.v y MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. 

LTDA., que determinan que la presente cesión ha sido 

autorizada por las Juntas de Socios de dichas compañías .--- o. 

Agregue señor Notario, las cláusulas de estilo para la validez 

de la presente escritura pública.- Firmado, firma ilegible. 

Abogado Xavier Amador Pino. Registro número siete mil ciento 

treinta y tres. Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

minuta y sus documentos habilitantes agregados, que quedar ti, 

elevados a Escritura Pública nono rrotottttt ttm ttitir A 

| 

Poo a dB 
Quedan agregados

 a la: presente escritura eiblic- "
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Pino Ycaza € Cía. y de las compañias de Responsabilidad 

Limitada Baterías Internacionales C. Ltda. y Montacargas y 

  

Servicios (Monser) C. Ltda.; Escritura de  Capitulaciones 

Matrimoniales y Acta de Matrimonio debidamente marginada en 

el Registro Civil de Guayaquil; y, demás habilitantes.-------------- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en clara 

y alta voz, toda esta escritura pública a los otorgantes, estos la 

aprueban en toda a una de sus partes, se afirman, ratifican    
¡ : : dE 

la susc , el Notario, en un solo acto.- 4 db 
y 

La
 

O Am
 

a E y ju
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DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS-Y DONAGIONES :     

  

  

      egistro Mercantibde 
AGÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

  

, A DABA DECLARACIÓN      

0) 

   

   
> 
£    ¿ZA 

      

  

104 | No, FORMULARIO QUE AS 0 . 

ph 
  

  

  

   

              
  

BLE CIUDADANIA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS -* | CIUDAD l | Ni 2 p. 
. a 224 y / A i . 203 , pn 
> 3 Lo LA2 227 1 Pro Venreco losa dore NA ES: 

] CALI E PRINCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN " TELEFONO - A DS 
205 e 206 ml 207. -, [208 

la fune. INCA mado [o Ud dy Cot a. A RO           

  

        

  

  

  

        
      

  

                  

  

     

  

    
        

  

  

  

                            
   

  

  

  

  

    

  

        

  

                

  

        
   
                 

  

  

  
  

     
  

    
  

    

  

  

      
  

  

  

  

     

  

     
  

  

  
  

  

    
      

  

    
  

  

  
  

  

     
  

  

  

  

  

  

    
  

        

RACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) AN Es 

IECUOADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMORES COMPLETOS “ | CIUDAD SU 
210 .. 211 SS 

v CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO I 
de 213 214 215 216 E _ — 

ÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
DECIIDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) . 

218 1. o. £ : 
. ar C, Nos / « y 
OZ 4 ATC 11 Hino Maza Lois Almilomo 

No, HEREDEROS No LEGATARIOS TESTAMENTO *s1 |?no! No, 
: 220 _ 221 222 223 |< 

O 2 x|]z . 
SULECMIENTO FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO *4 |] ee [CANTÓN 

: . ay 1225 22612 — ” 
DDIMMIAA JE 7 ¿4 DDIMMAA | - - E z 

DES DIVISA) 225 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) Y 

, - 7 A 

ÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
DMA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS -<« | CIUDAD ! 

231 232 _— 

he CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN + [TELÉFONO a 
A 234 235 236 237 . 7 

ha. No. DONATARIOS No. DONANTES t No, A 
239 240 241 |< ! 

cs z “ 

BECAURA CÓDIGO TIPO DEACTO JS | CANTÓN 

DOIMMAA 243 244 z e 2 

us EGRESOS q 

. DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 3 

am | 321 EN 

AVALUO COMERCIAL TOTAL 

312 322 332 ] 

313 323 333 4 

3 324 334 , ] 

325 335. E 

314 326 G 336 2 : Á JES TL OI E 

as [12 00 | 97, 23%0 PU 14226 | Hs b ” 
316 328 328 NS A 

á. SUBTOTAL SUMAR 331 AL 398 399 AL 3 3 SEl6nD , 

LES (SÓLO PARA HERENCIAS) 4 
: TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO hs 

EERMEDAD NO CUBILATOS POR SEGUROS 41 421 A 
- Y 

JALES nO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 1422 y 

: BEMES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 413 423 ME 

y Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 414 424 »a 

| 401 [ RUC DEL ALBACEA 415 425" E 

: SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 "499 

. DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

"SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El. VALOR RESPECTIVO. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO [a32* 60%) ) - [497 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR MUDA PROPIEDAD ex 40 498 

- 800 CÁLCULO DEL IMPUESTO . 
Y - 

4 canicas en esa declaración 10n verdaderos, por mean ta responsstilidad correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 B01. Á a ZE LA q 6 2. 

Arico 06 deta O DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) "802, ZA 

e E 
, Y BASE IMPONIBLE 801-002 30: A ÉD, 2 £ 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO "a y 
, / (de acuardo a la labía detellada en el reverso) 899 2 = 3 O 

Y 900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 
A cn PAGO PREVIO (903 = : ZA mn 

y rs SS TOTAL IMPUESTO A PAGAR * aa -901 1.902. 4 <2 0 
a 77 + 

Ma. O INTERÉS POR MORA 209, DAM | 

FIRMA CONTRIBUYENTE (Ropresentante Logal) MULTAS * Hana: o 

00 s DN y 

Qe” v G a 

—— 4 y AB y 

   



IMPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO | . : 

DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

Y NOMBRES COMPLETOS ¿102,| RUC C.C O PASAPORTE 03. | No DE E 

OQ 2UCO 
DE HERENMJIAS, 

* RAZÓN SOCIAL No. RUC PATRIMONIO NETO TOTAL | CUOTAS HEREDADA, 
, 221 231 241 

Sublotal 299 

Y 2 AVALÚO COMERCIAL CUOTA / PORCIÓN CALIDAD PAIS CLAVE CATASTRAL O No. PREDIO TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA O DONADA VALOR 

331 

332: 
333, 

334 

395 

“429 . pea A O >, par : 

adjuntar la mlormación on disquete o impreso, conforme ta indicacton que se le dé en la olicina regional del SAI Sublotal (Suma del 341 al 349)|' 

PLACAS AVALÚO COMERCIAL CUOTA / PORCIÓN 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA O DONADA VALOR PORCIÓN 

431 

422 432 

423 433 

424 

426 435 

426 436 446 

437 da7 

428 438 "448 

t 
427 

as a Aa 449 .429 >: ta 

adjuntar la miormación en disquete o impreso, conforme ta indicación que se le dé en la ofcma tegiona! del SRi Sublotal (Suma dol 441 al 449) 489 

462 

463 

:464 

468 
495 , 

7 a . pe 
z Eo E 

NO ESPECIFICADOS 467 TA 

esjuntar la información en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en la ohicina regional del SAI Sublotal (Suma del 481 al 487)),499 

Y CIVILES 
' 

, : : NOMBRE DE INSTITUCIÓN CUOTA / PORCIÓN 
NÚMERO FINANCIERA O DEUDOR VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA O DONADA VALOR PORCIÓN  



M
o
 

4 
A
 

m
a
,
 

A 
A
 

ON
 

A DEVENTA No. COMPROBANTE MONTO TOTAL PAGADO 

DERECHOS O TÍTULOS VALORES 

No. DE ACCIONES CUOTA/ PORCIÓN DELA 
O EMISOR - O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA 

" O DONADA 

DEAECHOS O TÍTULOS VALORES 

adjuntar la inlormación en disquete o improso, contarme la uxdicación que 58 le dé enla alicina regional del SAI Subtotal (Suma del 661 al 668) 

RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 589 + 698 

HERENCIAS) 

DEL COMPROBANTE A 
ASUMIDA 

adjuntar la información en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en la olicina regional del SRI Subtotal (Suma del 751 al 759) 

DE daa El COMPROBANTE No. COMPROBANTE MONTO TOTAL PAGADO 1 
ASUMIDA 

agjuniar la información sn disquelo o mpreso, contorme la indicación que se le «dé an la oficina cogional del SAI Subtotal (Suma del 851 al 859) 

SUBTOTAL 799 + 898 

DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS 

DE PAGO DEL CAUSANTE 

PERÍODO FISCAL 
DEL TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA /PORCIÓN ASUMIDA 

adjuntar la itormacion en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en ta olicna regional del SAI Subiota) ¡Suma del 951 al 955) 

TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA 

debera adjuntar la información en disquete o impreso, contorme la indicación que se le dé en la oficina regional del SI - Subtolal (Suma del 946 al 949) 

SUBTOTAL 994 + 995   

ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

 



14990 

  

Yo, Abogada Norma Thompson B. Notaria 28ava. de 

. uayaquil República del Ecuador, de acuerdo con la facultad 

que me concede el artículo primero del decreto supremo ¡xo 

2.386, publicado en cl recistro oficial No.564 del 12 de Abu 

de 1.978, doy fo quel. cont de u Yoja es fotocopia 1. 

crizinal, que me fue extibido vayaquilr 29 Dre 2000 _ 

ll [Nctarior-    
Mrs 

      
D
r
 
E
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FECHA DE REPERTORIO: 19/nov/2009 

HORA DE REPERTORIO: 09:38 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON - GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil nueve / 
queda inscrita la escritura pública deyCesión de Derechos Hereditarios 

dentro del capital social de la compañía en Nombre Colectivo ANTONIO 
PINO YCAZA € CIA; y, de las compañías “BATERIAS 

INTERNACIONALES C. LTDA.; MONTECARGAS Y SERVICIO 
(MONSER) C. LTDA, autorizada por el Ab, Eduardo Falquez Ayala É 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el día 9 de junio del 2008, 
mediante la cual, JORGE PINO VERNAZA cede a favor de 

ANTONIO PINO VERNAZA y“SUSANA PINO VERNAZA, la 
totalidad de los derechos y acciones hereditarios, que le corresponden 

como heredero y legitimario en las sucesiones de sus padres Antonio 
Pino Ycaza y María Vernaza de Pino, de fojas. 149.857 a 149.902, 

Registro Mercantil número 24.417. 2.- Se tomó nota de esta escritura a 

fojas 1.732, 9.965 y 32.827:del Registro Mercantil de 1.936, 1.967 y 
1.978 en su orden, al margen de las inscripciones respectivas. 

Yo, Abogada Norma Thompsoa Bl Notaria ZUus de 

      

  

       
   

      

   400 tá Paty 
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¿,  OMDEN: 52063 toyaquil República del Ecuador, de acuerdo con la facu 
EIN que me concede el artículo primero dal dzcreto supremo (lo 

AA dale Na ae - A. aa _ a . 

A 2 330, publigado en cl registro cficial q dd 12 de Abel 

doo de 1.278, doy fe: que la presente de ul Maja es fotocopia aci AT 1.978, doy fe: que la presente de «faja es fotocopia a 
o: | CADENA original, gue me fue exhik COL > 12 

LU, 4 etario 
SS es 2 a 

— dea Nom seoa_B, o 

E NOTAHÍA VIGESIMA OC 
Po 

| IA 
REVISADO 0 Be TE Ej AB, TATIANA GARCIA PLAZA 

j A REGISTRO MERCANTIL 
A DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

No. 5204 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la escritura CESIÓN DE DERECHOS 

HEREDITARIOS dentro del capital social de la Compañía en Nombre Colectivo ANTONIO 

PINO YCAZA 8. CIA.; y de las compañías BATERÍAS INTERNACIONALES C. LTDA., y 

MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. LTDA., es igual al documento que se no A 

encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, trece de Abril del dos mil doce.- > ua 
S 
S 
y 3 

 



   
     

      

[ra SI) o. co rt 

Wgoata _ 2148 > 
á 

na. 

| 
: | 

"eo Ae 

  
Y 1 Aa 

DUES 
po ; 

DE DERECHOS HEREDITARIOS QUE 

. REALIZA LA SEÑORITA SUSANA 

   

CUANTIA: Indeterminada .2.(7-7:0 5%, 
Hosen 

   

  

y 

di del mes de octubre del año dos mil ocho, 

  

- comparecen: Por una parte, la señorita 

y 

¿Susana Pino Vernaza por sus propios derechos, 

dy 

derechos, a la que se podrá 

     

  
     
    

denominar en adelante como “la Cedente"; y, por 

otra parte, el señor Antonio Pino Vernaza, 

“casado, mayor de edad, de profesión ejecutivo, 
] 

por sus propios derechos, parte a la que se podrá 
, 

Aidenominar een adelante simplemente como “el 

sad respectivamente en el cantón Guayaquil y 

 Pamborondón, de paso por esta ciudad, son capaces 

de obligarse y contratar, a Quienes de conocer 

  

r 
e , . 

¿«beqa doy fe, los mismos que vienen a celebrar esta 
. 

NEO | -    

+ 149903. *i : , o Eo 

egistró Mertantil deGu. yaquil...«-. OS 
A a ESCRITURA PUBLICA úl CESION 

PINO VERNAZA.-.-.- AIR AI”, ISO PA Oj 
ÑAT< ar yr 
AAA AA A 

     

    

       

    

   

So o. / 
y Vigésima Octava del cantón Guayaquil, Jus) 

per 

  AS     

  

- Y yo 

    

  
5 o 

Ad, 

Ao Isha 
AAA 

0044 

  

  

      
      

  



persa | 
e 

, o | 1 
| . | 

|  Hereditarios, sobre cuyo objeto y resultados 

| 
2 están bien instruidos, a la que proceden con 

| 1 

3 amplia y entera libertad, presentándome para su 
! 

4 

4 Otorgamiento la minuta al tenor siguiente: 

: 1 

5 SEÑORA NOTARIO: Sírvase incorporar enel 
1 1 

: as | 
Registro de ¡Escrituras Públicas a su cargo, 

od 
7 una . escritura por la cual conste. la 

a 

g Cesión de Derechos _Hereditarios que | se 1 

9 otorga al tenor de las siguientes cláusulas 

| 
to y declaraciones:  PRIMERA.- INTERVINIENTES: . 

bo 
It Comparecen a, la presente cesión de derechos 

: : Za 
12 hereditarios, por una parte, la señorita 

13 Susana Pino Vernaza, por sus propios 
- 0 | 

14 derechos, parte a la cual se podrá 

15 denominar en adelante como ”la cedenteó,, Y, . 
t 

      
   

    

¡ - , a, * 
16 por otra , parte, el señor Antonio Pino 

1 
  pe e A 

: TT 
| 

11 Vernaza, por! sus propios derechos, parte a 

18 la que se podrá denominar en _-adelánte 

po 
19 "simplemente como “el cesionario'”  SEGUNDA.- 

| o 
2% ANTECEDENTES: A) Los hermanos Susana, Antonio” 

¡ 
t 

21 y Jorge Pino Vernaza son únicos y universales 

1 ; 
= mn 2 herederos y ¡¿legitimarios exclusivos en llas 

<<] sucesiones de sus padres Antonio Pino ' Ycaza y 

E2S | o 
2” : i : , : 

¿Sig ou fallecido el; seis de Julio del dos 'mil 
523% : ES po 
2 3 : z : . A, 
3 3 2 5 cuatro, y María Vernaza de Pino  fallecid 
a 4 | CS 

1 . . e el : 

Be 26 el tres de | Julio del dos mil  uno,; quienes 

Ap y - jo 
27 dejaron entre otros bienes, cuotas _ sociales A A 

| 

! 
l 
| 

o



  

.
 

4 

R 

0 

o 

e 

en el capital de la compañía en Nombre 

Colectivo ANTONIO PINO YCAZA $ CIA., y 

participaciones sociales en el capital de las 

compañías BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA. . y 

MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. LTDA.. B) 

Mediante escritura celebrada en la ciudad de 

Guayaquil, el día nueve de junio del dos mil 

ocho, ante el Notario Séptimo del cantón 

Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, los 

señores Antonio Pino Vernaza y Susana Pino 

Vernaza, adquirieron la totalidad de los derechos 
AN 

y acciones hereditarios que el Doctor Jorge Pino 

Vernaza tenía respecto de las cuotas y 

participaciones sociales, en el capital de las 
— 

compañías mencionadas en el literal precedente, 

2 eos . . + 

así como también adquirieron de manera general la 

tctalidad de los acciones derechos Y 

hereditarios que el Doctor Jorge Pino Vernaza 

tenía respecto de los bienes hereditarios que 

forman parte de la sucesión de sus padres, los ya 

nombrados señores Antonio Pino Ycaza y María 

Vernaza de Pino. C) El señor Antonio Pino 

Vernaza tiene la intención de adquirir la 
a 

“y totalidad de los derechos y acciones hereditarios 
a 

que la señorita Susana Pino  Vernaza tiene 

respecto de las cuotas y participaciones 

sociales en el capital de las compañias 

. 
«e 

 



E | ot 
A Y Hú YA JO 

. 

da ¡El Hadas! en el literal A) de esta cláusula y 
Y 

Eo ye me A NE , ! 

¡21 Cadquir Y de manera general la totalidad de los. 

  

0 
' acciones hereditarios | que la    

Muda ELE Susana Pino Vernaza tiene respecto de 

5 los bienes ' hereditarios que forman parte de la 

. sucesión de sus padres, los ya nombrados señores 
, 1 

| | 7 Antonio Pino Ycaza y María Vernaza ¡de Pino. 

8 D) Por su parte, la señorita Susana Pino Vernaza 

9 está interesada en ceder a favor del señor, 
, a ta 

pirado 
1 : z 

¡0 Antonio Pino Vernaza, los derechos y acciones - 
A ia 

  

    
A e e e e 

¡1 hereditarios antes referidos. TERCERA.- | CESIÓN: 

12 Con  tales' antecedentes, la cedente, ¡señorita * 

13 Susana Pino Vernaza, Cede a favor ' del 

14 cesionario, señor Antonio Pino Vernaza,” la 

¡ 

15 totalidad de los derechos y Pon | 

| o 0% 

16 hereditarios, que le corresponden como heredera y 
| 
í a 

17. legitimaria en las sucesiones de sus padres 

18 Antonio Pino Ycaza y María Vernaza de Pino, +” 

| | 
s que incluye, entre otros bienes, cuotas sociales... 

( da de EN A o 
l 

| a 
en el capital de la compañía en Nombre ** 

¡ | 
Colectivo ¡ANTONIO PINO  YCAZA  £  CIA., 

[ “. o a ro A “- 

participaciones sociales en el capital | de las 
1 

compañías de Responsabilidad Limitada denominadas : 

Y 

  
| 

BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA. y MONTACARGAS * 
1 : 

| . ¡ 
25 Y SERVICIOS (MONSER) C. LTDA. CUARTA.- 

| | A 
26 ACEPTACIÓN: Tanto la cedente como els; 

 



   

  

    

   

    

   

   
    
     

    
    

    

   
     
     

     

   
     
    

   

      

   

a Guayaquil. ro Mercantil 
, =Ppresen cesión por nvenir a sus 
«7 

egasionaren por el otorgamiento! de la 

Y 
ba escritura pública serán por cuenta 

O dl : 

   

| del —patrimonio hereditario, es decir utilizando 

| 
idinero provenientes de las tres compañías 

4 . 1 , z 

¿Al mencionadas anteriormente, ' y además del pago 

| 
4 del Impuesto a la Herencia que le correspondería 

ae 

| 
e E od . . | 

yHpagar a la señorita Susana Pino Vernaza en las 

y 

sucesiones de sus padres, Antonio Pino: Ycaza y 

¿Mría Vernaza de Pino, se hará cargo del pago y 

será responsable el señor Antonio Pino ¡Vernaza. 

señora Notario, las cláusulas de 
| 

para la validez de la presente 

escritura pública.- Firma del abogado Xavier 

treinta y tres. Colegio de Abogados del Guayas. 

ASTA AQUÍ LA MINUTA.” Los otorgantes y en las 

| 

"respectivas calidades que intervienen, aprueban y 

misma que junto con los documentos 

“aso. Leída que le fue íntegramente en alta voz 

¿por mí, a los otorgantes, éstos la aprueban, la 

Y ratifican, afirman y firman conmigo, la 

Amador Pino. Registro número siete mil ciento 

 



"RNA 

 infrascrita Notario en unidad de acto;| 
i 

2 cual, doy fe, pox ello autorizo. 

IRCION AS 

5 Antonio Pino Vernaza 
FOKCION Al 

6 CCU. 090250695-5 Cv. : 292-0010 | MOTA LIO 

7 

8 a 
Dusan Vino Vannasa - 

    

    

     
  

  

9 Susana Pino Vernaza 

lO CG+3 090388171-2 or 

11 

o , | 
13 péctO: Ñ BARAHONA. . 
14 NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

> 4 

, 

+ 

1 
1 

: 
1 
i 
Í 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DR EL 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTÍFICADA! 

QUE SELLO, RUBRICO Y FTRMO EN LA: CIUDAD n 

GUAYAQUIL, A LOS VEINYINUEVE DIAS DEL ME 
Fa 

  

     Hotaria Vigésima Octaya 
cs. anton - Guayaquil 
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a 

ASAS : 

o ¿0 ON RECIBIDA (casillero 7 $) A 

. PORCIÓN ASUMIDA E casillero 9 92) sp. NÓ 
A j : o AA 

y q . a e No 

» by [raKCIÓN ASUMIDA DONACIONE YÚte casillero 908) USD. 0.00 

   

  

| y ; 
GTA LIQUIDA (casillero 99%... e USD. 16,260.96 

¿ha AV. FRANCISCO DE ORELLANA Y JUSTINO CORNEJO (WIC). 

2.34:7778Hemp frm/oxcenteno/27987200/adl_ruc_ 0000903881712.txt 

  

=> Ts . ora es
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: Tmes 5 
IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 106 107 > : — 

MN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO Zo 

AMIVELIDOS Y NOMBRES COMPLETOS ÓN CT O PASAPORTE 103 [o de sen Dex FORMWLARIoA. 105 No. FORMEILARIO AL QUE SE 
— y EA z at 4 ñ H— » > f Ú DI ANEXA 1 

a. ena Mama. 1 M0 > 2/91 2 ca aa CORRA 
MENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES NS ») a Ca “da 

E Es, 78 
a CUOTA / PORCIÓN HEREDADA, | ¿17 . ANASDCIAL No. RUC | PATRIMONIO NETO TOTAL A O v ¡VALOR A” l 

221 [ 231 [ 241 A A DA A 

o 128 Subtotal ai IX pa A 
= AA a NN DN 2 0 U ¡ñ 

AAA 
AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCIÓN : CLAVE CATASTRAL O No. PREDIO TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA O DONADA vcd ¡coricon! 

am . a 3 > 341: Ai 
312 322 332: - P3s2 : ! 

313 323 “333 “Paga 
314 324 33, 348 

315 325 335 345, 

316 326 "336 b346* 

317 327 337 347” : ] 

318 328 338 5348 

329 A 

Rea adj lg serlo renación en disquete o impreso coniosne la dicación que se le «é eu la oficina rrguunal del SRL Sublotal (Suma del 341 al 349]|-399 

AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCIÓN . 
PLACAS TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA O DONADA VALOR PORCIÓN 

ga sr] 431 1941 

432 : "442 

433 443 

434 344. 

435 .):445 

-436 O ) 
2 o. TY 

437 447 ] 

438 2448 o 

A ellas Fr 448, i 
ronal sol SAL Subtotal (Suma dol 441 11 440/5489, , | 

se T 7” re 7 NI | 

$ . PA ' 

472 po 1482 | 

EY a ABI] ta | 
t4d4o| A Tr co o gam i 
"475 RT Kgs" , 7 AN 

DESCRIPCIÓN 466 476 nn. Fago” ATAN 

Pr m7 y ! 
467 no 2487. , | 

Y A agueía la nlermación en disquete a anpresa, corntarine la indicación que se le de en Ja obicna tegional del SAI : Subiotal (Suma del 481 al 487) 1499- da ! 

a o i 

CT] 1 

NOMBRE DE INSTITUCIÓN CUOTA / PORCIÓN + o ne ' 
FINANCIERA O DEUDOR VALOR TOTAL HEREDADA LEGADA O DOJADA VALOR PORGIÓN 1 Chi 

1 

7 5 VO An ; a QO ARCAS | 195,36 | lo, EY de] 30 Gb» 
522 532 1552 dido ; ON Css] | 
523 593 $43 ES 

524 534 "544 : Pos : ! | 

525 535 545 . 15581. o 

$26 536 546 "536 a 

sel _ 537 547 : "$57: | 
e — q Ty Í 528 538 548 '|Esso : 

A 7 7 | 

529 539 549 , 558 a 
AAA TT “u 

e 500) morra (1269, | 

elas a alarmacion en desgunte o impreso. costuras la anda actu que Se lo «e en la oliena 1egunal dol SAI Sublotal (Suma dol 551 61 560) /-£99 20 Q b. o A , : 

4 
— 7 7 , 2 

> $ - Telf.: 2655998 » www.taski.com.ec 
, 7 | e 

. o > e Ad 

1 o í a,



  

  

    el 
|DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES     

  

  

  
   

istro Merrantibde ( 
¡DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

  

LA DECLARACIÓN 

    

      

  

  a   

104 | Ho. FORMULARIO QUE SUSTITUYE   
  

  

    
      

  

  

                    

  

  

        

     

                

  

  

  

  

     
  

  

                                   
  

  

    

  

      

   

                

  

      
  

                  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

     

  

             

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

    

  

    
  

  

  
  

          

      
  

  

  
  

  

        

  

  

  

  

  

  

    

  

    

EXDIONA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBHES COMPLETOS CIUDAD a lo 
AO 202 e - o Ne . 1203 , A Dl, 
Ed ler bio LALA LN GALLO EUA AQUA 

CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCION TELÉEON unit 
205 208 | > 207 5 208 | EEE 07 Te 

Pt, red e Ad (u7 JU ano Coamo 

DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) 

OPASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
210 211 

CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN 
213 214 215 

AN - _ 

2 MAGADEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN Á 
a DAESGIADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE] APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
py 218 ' 

Y Y ] ” . 

. EL A SNTE a A Dz 2 
No HEREDEROS No LEGATAÑIOS TESTAMENTO "si ?no No, 

220 221 222 23 |< 

Z 
FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO E, [CANTÓN 

DDIMAAA La > el 225 DDIMM/AA 226 |z MO DO MAA 3 - 
DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

_ 228 

: 601 DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
BIADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

231 e 232 

, CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
234 235 236 237 - e. - _ 

No DONATARIOS No DONANTES No. 
239 240 ml 241] < 

- E 

CÓDIGO TIPO DE ACTO GS | CANTÓN ce 
243 244 12 4 

DDIMMIAA . s 
—_ 

Y EGRESOS 
, 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCION k 

311 | 321 331 > 
AVALUO COMERCIAL TOTAL 

312 322 332 

313 323 |, 333 

324 334 

> 325 335 

TUNES 314 Á 326 ES TE 336 ZOO £ l 

ES, DLÍILCHOS Y TÍTULOS VALORLS M5 L AAN. 327 A | ym “IN, 3397 LA > 2 a 
._ T ve et IE 

316 328 338 

Y e á SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 ALEDO A 

: qeusi5óLO PARA HERENCIAS) : ] 

rro TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

'EMLDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 421 

, ASEO CUMERtOS POR SEGUROS 412 422 

: (UE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 413 423 

0d RASTBASIOS DE SUCESIÓN ¡EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 414 424 

, » ] 401 | RUC DELALDACEA 415 425 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 
z a 

. DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) “4 
e 

5 
SN «BLECCIONE LA DEVUCLIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. DLDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332 * 60%] 497 a 

ANULE El VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (Qu2* 10%] 498 € 

800 CÁLGULO DEL IMPUESTO Z 

retenidos en vara deciaración son vorda delos, por lo QUE ASUNTO (a Fesponesollidad correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 300-400-497-408 1 801 | L LE ” 7 OA, Ok 

VArticuio $8 de ta CATA OCOUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO] 802 209. yA 

BASE IMPONIBLE 801-802 03 L, DEN n£ 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 
(de acuerdo a la labla dolallada on pl reverso) : | 599 7 <= 2 ner 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

PAGO PREVIO 901, — 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR sos 901 1-902. A<"> ac 

INTERÉS POR MORA "903 AAA 

1 MULTAS 904 AS 2 ac 

pd TOTAL PAGADO 902 + 003 + 904 | 999 A IZA] IX ml 

e sciro BANCARIO EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 |usp Á , A TA EX 

y 907 [uso - . vo epa Ñ 

S DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

- 910 [wc No 912 [NC No 914 [nc no. - ? 
_a -- - _ =. 1 

- 911 jUSD - , A 913 jUSO = 915 | Uso - !               

PD 
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'PACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 
  

   

  

  

  

  

  

  

  

      

  

    

  

  

             
  

  

- 
. 

+ NOMISAE DE LA a RUC No, DE ACCIONES CUOTA / PORCIÓN % SOCIEBAD O EMISOR . O PAR CIONES VALOR TOTAS HEREDADA, LEGADA VALOR PORCIÓN . 
O DONADA 

ES 
.622 632 642 
623 633 643 

624 634 644 
625 635 645 
626 636 646? 
627 637 "647 E 

PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES o 54 z 638 648. E NE e ' 
deberá ajuntas la inlormación en disquete a impreso, conforme la indicación Que se le dé en la olicina regronal del SRi Subiolal (Suma 001 661 al 668) A       

    
  

  

AACIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 
  

  

    

   
  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

. PARA HERENCIAS) 
e ENFERMEDAD 

os Pron DEL COMPROBANTE No. RUC No. COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO puotas PORCIÓN 

q, 721 734, 7495) E pza 
712 1722 732, 1742 752 . 
“ny 1723 733 :7935 1753 ' NX 
"714 724 7% 27 
a 7 7 TER 
716. 726 *736; 146 1756] 

« 717 727 "737: 72 lxs" 

718 728 ag Tes. 258: 

ARA ALA A 
, Pook Ellen debera acjuntar la wtormación en disquele o impreso, contorme la mdicación que se le dé en la olicina regional del SAI Subtotal (Suma del 751 el 759) 1799;     

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

        
EMISOR DEL COMPROBANTE No. RUC No. COMP! [CUOTA / PORCIÓN ) P EVENTA a, lo. COMPROBANTE MONTO TOTAL PAGADO ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

8n -821 $n. 841) 1851, 
812 82 832 842) “(ses2U 

ara sa 1833 púas: Eos 
814 824 834 -844,. EBs4: o 

! 315 825 835 ¡845 + deBESL , a 

"16 1826 836 “846: ' 

817 “827 837 ¿BAT 

618 828 838. 1948:         

    

  

  

  hm PANA HAS , 
  

  

debera adjuntar la inlormación an disquete o impreso, contorme la indicación que se la dé en la ohcina reysonal dol SAL Subtotal (Suma del 851 al 859) X898%| * : ! nt. 
  

  

' SUBTOTAL 790 » ape [a   
  

  

ES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS 
     

DE PAGO DEL CAUSANTE 
  

  

  

  

  

                  

  

      

: PERIODO FISCAL : a 
0 DEL TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA | , VALOR PORCIÓN ASUMIDA .: 

1 MES AÑO 

91 sa 931 Post l9st 

! 912 1922, 932 [942] >> 0 > sz, : , 

913 (ga3' 933 "943 kgs3' 

914 924 934 Ss 193. 

: 935 IES 
sed auuntar la nformación on disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en la ohicina regional del SAI Subiotal (Suma del 951 al 955) 994: , sa 

  

CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 7 
  

      
  

  

  

  
  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

PO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

918 926 036, . 55 .. 

y 917, 927 [GA y pe : a 

e | 918 281 . mos 1: 9g3 : 
- | 520 | RR o ¡ 

fmá adjuntar ta itormación en disquete o mpreso conforme la indicación que se ta dé on la ota regional del SAL Subdlotas (Suma del M6 al 949) 09957 . 

o ' ,SUBTOTAL 904 + 595 |£8REZ... os 
: ” Da a AA y A Ajó 

y DELA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 EN ES 

: DELA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES . E994L , , o 

og KK LÍQUIDA 699 - 997 - 998 1.999;     
  

        
  

E, 

is qe las datos contenidos en esla declaración son verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad correspondiente ( Art. 98 de la L.A.T.1.) 

pl A enand Y, no 
FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

QUMYAsS A -   AA 

  

Centilico, on debida torma, que el contribuyente ha entregado la intormación 
requenda en este Anexo; 

consecuentes por la posible delerminación de la exisiencia da más bienos 
perienecientes al presente acrecimiento painmonial, que se tomará como 
OCULTAMIENTO DE ACERVO. 

sin perjuicio de las acciones imbutanas 

FO + no . . 

NARA a   M
A
N
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- 

e 

Yo, Abogada Norma Theuisor B. Notaria P8ava, de 
+ Uayaquil lhepúnlica del Ecuador, de acuerdo con la lacultad 
que me concede el artículo primero del decreto supremo No. 

2.386, publicado en ol reguero : ficial No.564 del 12 de Abril 
de 1.973, doy fe: que lar at: de u Y foja es fotocopia dei 
original, queme fue exbibilo  uavaquil” 22.010 00 
El Nctario:- 

    

    *ROTAHÍIA Y 

      
f-) PORCI: 

9] PORCI 

MU 0YoTA 

AAC: 
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| : 30 033 531 La de PROVENIENTES DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES * 385: 34 
lercan p El DE LA DECLARACIÓN 7% 5 a 

4 INSTRUCCIONES AL R Xio 104 Ino. EpAMULADIÓ Esirinor,, DA 
SBCACIÓN DE LAS PARTES o) 2 5 17) Qe A AS 12 O O [5 1 e e o A, + ACÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) PA AR VE Y % 

1 Ra A O » z pi CIUDADANIA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 1 [| ciudao E yn NN TA 

y 2ZSDEISS da / 202 Pink > Lu 203. 5 Y ¿ te 4 ago PASS Pinto YVerdnza Antro Luis A Ei 407 
Z CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN vv 4 205 Ñ A - 206 207 208" a, ut! 
P L Avr. GAY ÓA Mall. Yon | o + sONo Col MD o A 

JON DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) SL A 
, * BEXIUADANIA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD Mm A o _ 210 211 ¿E , 

q CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN AR 
E 213 214 , 215 ' 218 TELÉFONO ES 7 a 

+ - - - 2 
: .¿QEION DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESION == 2 ss: 

Y E CIJDADANIA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) . «a , 
A , 218 Lao, . 
GN o2 ll FINO YCAZA EJis ÁNTONIO Í e 

YY 
E No HEREDUROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO 1 no| No. o W mol. 221 222 ra Ll NA 

¿A óÓ 7 7 Ilo ba HA 07 - Sé 
FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO PS 6 CANTÓN o, : 

Ll 1 225 . 7 
vommwaa [(XS [O 7 ¡OF DDIMMAA as z pa . 

DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) ' > 
228 a 

A 
¿Hon DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN NE 

CIOADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS = | CIUDAD 7 

231 232 

CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN "| TELEFONO : 5 
234 205 Ml 236 - 297 A 

e No DONATAHIOS No. DONANTES : No : 3 
3 239 240 a 241 |< o o edo - z > 3 a CÓDIGO TIPO DE ACTO ++] | CANTÓN 4 

, . DDIMMIAA 243 o 244 | > 
E E y 

Ce Y EGRESOS z 

¿ DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 4 

y llas au 321 | 391 | -4 

7 o AYALÚO COMERCIAL TOTAL q 

Y 312 322 332 :3 

E 313 323 333 3 
. OBRAS DEARTE Y JOYAS 324 334 

dl vico : 325 335 4 
, 314 1 326 185,36 336 “0 76 : 

£ 5. DERECHOS Y TITULOS VALORES 3151.5/2.700 327 32. 320 337 16,2 30 

: 316 328 "338 z 

" SUBTOTAL SUMAR 391 AL 336 309 16.240 70 cd 
. + Y 

y S (SOLO PARA HERENCIAS) 

/ > TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 
A 

Y, JUBEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 421 

h: WOCUBIENTOS POR SEGUROS 412 422 3 

SY PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 413 *423 Y 

'EGASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 414 424 ", 

| 401 | HUC DEL ALBACEA 415 425 ] 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 [499 A 

" DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) % 
. . a , Ñ 

7 BAEGOIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. | DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (2327 e0%) 7 2 
ANULE EL VALOR DE LA DEQUCCIÓN NO UTILIZADA | DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD rosarino) - 1498 5 E 

- "NS 
| 800 CÁLCULO DEL IMPUESTO EN 

cs en esia declaración son verdaderos, por lo que »sumo la | CUQTA O PORCIÓN LIQUIDADA 339-499-497-408 0 ( £ CG. z60 ?e + | ás 

[Aniculo 98 dela L.A.T.D | DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO] "P802 7. zo! $] 7 

BASE IMPONIBLE 801-802 ¿803 > obo 90 : :S 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO "899 ? os - 
(de acuerdo a la iobla delallada en el ravorso) 453, 47 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO qa 
PAGO PREVIO 3901 - , 7 

y TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 "902 ys3 os E 

“SIT INTERÉS POR MORA 903 24 8 18 o a, 
f “1 

FIRMA CONTRIBUYENTE (Reprosentante Legal) MULTAS 904 US, os Á 3 

er > , 
TOTAL PAGADO 902 + 903 + 904 | 999 LISA 2 ls Ñ 

7 ST No 
¿IESO BANCARIO, EFECTIVO U OTHAS FORMAS DE PAGO 905 juso $. .5S Y 23 . Pa - 

907 ¡US - * o? t Z 

DETALLE DE NOTAS DE CHÉDITO A 

a + T RS “er ne a      



A
M
E
R
I
C
A
S
 

D
U
 

Ss
 

   

   
     

      

     

  

   

  

| -> 

stro Mercantil main” 
  

  

           

  

  
    

          
  

  

  
  

  

  
    

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

                
      

  

  

    

  

  

  

    
  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

    
        
      
  

  

  

    
  

  

    
  

  

  

                  
        
  

= 

JEAN 
IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO CA A, NÓ 

A SS EN 

JN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO . - — A Ej Sra AFEL DOS Y NOMBRES COMPLETOS o 102 [RUC CC OPASAPORTE 103 | No DE SERIE DES FORMULARIDAL | 495* No-EORMULARIDAS es JE ; 

1 y V El, 7 EA / lroZA Antonio Lasa  [RCADOEASS Pordo os al 200 RE 
ANENENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Dr 
SOMA LES o - 

piso e] ermmomo NETO TOTAL [E OCONEREDADn 
- 2] O a 231 | 241 

DN o : Subiuiat| 299! 

o 
Faz 331 341- 

322 332 342 

323 333 343 

324 334 344 

325 335 345 

326 336 1348: 

327 337 347" 

328 338 (348 

329 1349 

sáb adjuntar la nlormacion en disquete y impreso conforme lá indicación que se le de en la ulicina togionas dol SAI Sublolal (Suma del 341 21 349]|:399 

PLACAS ren HEREDA LEGADAODONADA VALOR PORCIÓN * 

4u o 421 (431 1441 o 

42 422 432 Pasa 

413 > 423 433 443 : o : 
414 424 434 444 a : 

415 425 45. 1,445 

416 425 | 436 446 00 

ar Vaz "37 O 7 o 

418 428 438 Pass o 

329 rad ad Yo a] 449, ] 
seca adjunta: la ifurinación on disquele o impreso coniorme la áicación que Se le dé en la ola regional Jal SAI Subiotal (Suma del 441 aj 449) 11489, : AN) : 

” : t 2 

461 a7t DN Pagr” ! " 

462 am. 482 
| 453 ]* DE CABEZAS . 463 a731- A ATA 7 

464 474 AN LLE : A, : 

"465 1475" : "abs" mr 
s | 05 PES cneciÓN 166 sl eS 

: ESPECIFICADOS 467 AN 487 
oe adjuntar ta nformación en Msquete o impreso, conforme la ngicación que 30 lo dé en la obona regional del SRI Sublolal (Suma del 481 al 447) - 499 

od RAS Y CIVILES 
. ; 

NUMERO zu VALOR TOTAL TONI TA VALOR PORCIÓN: > ] 
a RN 4 A L - . 

| USO ITO pa] oa delay de, 0 m0 7 al SOTE-— 1 
| 522 0 Jam) EN ('ssz | EE 

| er SJ) ES _Qis5a) A 
=— [sas sá al RT TA 

ES (535 | 545). ases) E] 
[sas | s36 | 545 "556 A 

527 537 mar] ES | : 
==. 58 | * 538 "ses" O E on) : 

_ $29 539 9 sa m - : 

tra aguas la información en disquete o impreso, conturme la indicación quo se de de en la obcina regional del SAI Subtotal (Suma dol 551 es 560) 599 A, Y be dee ' ) 

EN4TO01 - Telf.: 2655938 - www.taski.com.ec OS Pa EN a 
Pe . CU Arda , a 

h md , sl í 

,| 
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3 Ri gistr Mercantil de Guayaquil 19917 — 
. A , ms 

y q 

ES PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALOT.ES 

NOMBRE DE LA No. DE ACCIONE: CUOTA / PORCIÓN 
SOCIEDAD O EMISOR Ruc O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA LEGADA 

A 

a Egienas Load «109 9093 20 | 1422500. (17300: HILO EROS == mer A E ) s"Horteccran! ytyatclee! 04 0 boe] 200 Tel do. aa PU 
y : TAS PAR ss Antonio Miura 18 019003 Aacot es [Bocca [s]ECOOO. TIL Nr PIDO. o Y: 

hs 624 634 644, 85q da I TER 2 

515 . 625 835 645 655) 4665, Ñ 5 
616 626 636 . 545" 1656! EN, TS 
y 627: 637 647. C657) ná AS 

o A ES ha ia roca JCLDNES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 636 648. AA me A -1e30/5688; XIERS id PS 7 

ms espacio, deberá aríjuntar la información an disquete o impreso, contorme la indicación que se le dé en la olicma regional dol SAL Sublotal (Suma del 661 ai 666,1 698 yz 

A EE 3 
ESTET 

E 
q 

DEL EMISOR DEL COMPROBANTE ¡CUOTA / POR: A DE VENTA No. RUC No. COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO io ACIÓN co 

e 7u 721 731 UTA 751, E ESTA 7 
0 7 722 732 E792 1752, 

E > 713 723 733 “743 753 
714 724 734 754 

715 725 735 155 

716 726 736, 1756; , 

| 117 727 787 | +757 

: 718 728 738 «7580 

4759 

'ispacio, deberá adjuntar la mlormación en disquete o impreso, contorme la indicación que se lo de en la olicina regional del SAI Subtotal (Suma del 751 ai 759) 799; : 

DEL EMISOA DEL COMPROBANTE CUOTA / PORCIÓN . son No. RUC No, COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO mas FOR VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

811 821 831. 10841: 85 - 
812 "822 632 pegzg >>> [1852 : 

813 823 1833 104 Pes3! 

814 824 834, 09d: 6854, os 

315 825 835 145 + [855% , 

816 :826 836 e 1 
817 “827 837 qn] es7 

fte AT 

18 828 838. L04g o. 859 
8 1 - Ea 

habionasg.t:l1859 . 
'mpacio, deberá adjuntar la información en disquele o impreso, contarme la indicación que se le dé en la olicina regional del SAI Subtotal (Suma del 851 al 859) 1394. . Pop ad 

. SUBTOTAL 789 » 898 |' 99 : 
E: 

SS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS 
A ESIADIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

a 9 PERÍODO FISCAL ' A 
: y” CODIGO DEL TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

MES AÑO 

y 911 923 991 ¿941 "51 

+ 912 1922: 432 UL, IZ , , 

913 (923 933 y [HI "IN A 
» ao, O e 1 

¡ 314 324 24 4. qas 
Nat MS dl ES 

| 835) car niae Al - 
ER espacio, deberá aáunmac la mlormación en disquete o impreso, contorme la mdicación que se le dé ena olicina regional de) SAI Subiolal [Suma del 951 21 955)) 994 ) mo A 

o. “e , po ' Ls Pr 

tÁDIGO TIPO DE DEUDA | NOMBRE DEL ACREEDOR Lo MONTO TOTAL PAGADO | CUOTAS PORCIÓN ASUMIDA | "VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

[a] [a] sl. E 0 2 : 
( al | 922 ¡ART ! o RA 

| ora) )'9za: 9381 Pg gg e 

| 929 o a AE AGUS da 49; - : : c 

, paco, Usberá adjuntar la información en disquete o impreso, contorme la indicación que se la de enta olema ¡egronal del SAI Subtotai ¡Suma del u6 al 949) 995 . 

o . + + ¡SUBTOTAL 004, 995| 996 qe aa an 

IBLES TARO OA CE 
or 7 7 bd po a 

ssl DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 e _ 

2% roer DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 
A o 2 

- = - A 2 
: AJGHACIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 0 O 0 Da ” 

S Dima a abris dama mo al CS ha aniraráasto Ea 
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gistro Mercantil de Guayaquil 149917 
EARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALOT:ES 

| obs mue A O 
"| Lotenes doBrracian e 09 Fono e USO. (ALTDO. ELE S 'Hontaccean! yJealolse] C4U 0 be] 200 [ell 20. eos ? 

Antonio Vasfurego [02 10990032 200 (| Barca. [OOOO TI by , su 624 634 $44: 55 2 
85 625 635 645 (655; 2 
| 626 636 - 646 a 
Hz 627" 637 “647 
5, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 638 548, AO E AE A 

pacto, deberá adjuntar la información en disquete o unpreso conforme la indicación que se le dó en la oficina regional dol SAI Subiotal (Suma del 661 al 668) 
á > 

. : TK 0E PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 599 Mo ( ) 2 . 
o ? , SOLO PARA HERENCIAS) Le A o 2 > 

. ¿ JEÚLTIMA ENFERMEDAD 

; a BRL DEL PAIS COMPROBANTE No. RUC No. COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO EUOTA/ PORCIÓN VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

711 721 731 133%, TR 
712 722 732 78Z. 1752: 
7113 , 723 733 “za: 753 
714 724 734 +748" T54 A 
m5 725 735 74, 755 
716 726 136. 796: 1756; 

717 “727 737 aa “TSTA 
] ne 728 738 Peg: -158 

Ale, 
paco, deberá adjuntar la nformación en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en ia olicna regionai del SAI Sublotal (Suna del 751 al 759) [17991] * 

'AL DEL pad PEL COMPROBANTE No. RUC No, COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO CUOTA PORCIÓN VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

an 821 831, pati 85)e e” 

812 “822 832 Besa o |s2 

813 823 -833 A Pesa" 

814 824 8% RR Less, Por 
s15 825 835 o EBRBA | (4858, A 
316 0826 836 :04e o [ese e 

o 817 “827 837 tag + [asa 
o 618 828 838 al ¿858. UN 

> Henslsiberag" 1118593 a 
'sspacio, deberá adjuntar la información en disquete o impreso, contarme la indicación que se le de en la oficina tegional del SAI Subtotal (Suma dal 851 al 859) '$99+ ON 

. SUBTOTAL 799 + 808 |' 899% 

PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS 

IENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Mm 

PERIODO FISCAL et 2d ¿CÓDIGO DEL TRIBUTO mes 20 MONTO TOTAL PAGADO CUOTA/ PORCIÓN ASUMIDA - VALOR PORCIÓN ASUMIDA >. 

- - o: amar 
911 .92) 931 ¿241 951 : 

912 ,922; 932 9427. -952, o: ca 

"943 SY ) 599 ) sas] 1959" Lo 

[dl [uefa] 5 pez Y 
Vas] a IE a) 

Sut! (Suma del 831 41955 E a 

  

     
¡ARIAS 1 A . pos ES 

  

    

DIGO      PO DE DEUDA    NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO ' | CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA / : 
7 7 Mi MA 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

  

        

ES 95). EN 7 

( 9zt lar Par 
(1928-| Peza | o IA Pasa OS 
| 9za | (E SERA A E Na, v T Un 5 

¡YES 
Subtotal (Suma del 946 al 949) 995 A 

! «» ¿SUBTOJAL 994 + 095 | (898 1 . ba epa 

CA A a UR aa Ugo 

Peor do EgaJa . 

a ó > ¡fUUIEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES - :998.| > o ts AN 

r Y Y "nEROPORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 $e de A O 20, £ lo 3 

eS : od "  Darlarn ma Ine dalne enmtanidne an acta darlaramián enn vartardarne har loa reina Deranitian am tabian inma mn al mt o o a A A   A
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Yo, Abogada Norma Thompson B. Notaria 28ava, de 

uayaquil República del Ecuador, de acuerdo con la facultad 

que me concede el artículo primero del decreto supremo No, 

/ 586, publicado en el registro oficial No,564 del 12 de Abril 

de 1978, doy fe: que la presento de u Z/ foja es fotocopia del 

: «¿ninal, que me fue exhibidot uvayaquil: 2 9. D1C_2009_. 

¿ld inctario:- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 52.062 , 

FECHA DE REPERTORIO: 19/n0v/2009 

HORA DE REPERTORIO: 09:38 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON -GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintinueve de Diciembre del dos mil nueve, 
queda inscrita la escritura pública de Cesión de Derechos Hereditarios 
autorizada por la Dr.“Norma Thompson Barahona, Notaria Vigésima 
Octava, el día 29 de octubre del 2008 “mediante la cual la señori 

/Susana Pino Vernaza cede a favor de Antonio'Pino Vernaza, la totali 

de los derechos y acciones hereditarios, que le corresponden co 
heredera y legitimaria en las sucesiones de sus padres Antonio Pi 
Ycaza y Maria Vernaza de Pino que incluye cuotas sociales dentro d 
capital social de la compañía en nombre colectivo “ANTONIO PINO 
YCAZA « CLA., y participaciones sociales dentro del capital social de la 

compañía - BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA., y 

¿MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. LTDA. de fojas 
149.903 a 149.919, Registro Mercantil número 24.418.” 2.- Se tomó 
nota la Cesión de Participaciones a foja 1.732, 9.963, 32.826, 79.389, 

79.407. y 85.009 «del Registro Mercantil del 1.936, 1.967, 1.978, 2.008 y 
2.009 en su orden, al margen de las inscripciones respectivas, a ue 

Yo, Abogada Norma Thompsan B. Notaria 23ava. 
iisus dar, de acuerdo cen la facultad 

on -aquil, R
ep aplica a a

a A hd LA 

Lo 

COS E mo ne co dui Cecreta supi en a Do 

ad po 

  

   

    

   

      

ORDEN: 52062 

  

   

      

    

¿ELLA A que me concede el estás 4d4 42 de obril 
2 336, pubs: cad) en cl ragistro clic ETE es foca ai 

ALMA de 1.978, doy fe: que la presento ce” N-2012 
original, que me fue cido. Guay aquik: 

AAN 11 Netarios-. 

A UM > 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

Na. 5202 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la escritura CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS que 

realiza SUSANA PINO VERNAZA, que incluye cuotas sociales dentro del capital socíal de la compañía en 

nombre colectivo ANTONIO PINO YCAZA € CIA.; y, PARTICIPACIONES SOCIALES dentro del capital social de 

las compañías BATERÍAS INTERNACIONALES C. LTDA., y MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER] C. LTOA., es 

igual aí documento que se naa inscrito en este Regístro.- Guayaquil, trece de Abril del das mí doce.- 

Ñ 

 


